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il. Glosario de Términos

Adquisición: La adquisición, arrendamiento de bienes muebles y/o la contratación de la prestación de servicios de
cualqurer naturaleza, excepto lo relacionado con obras públicas.

Actividad Preponderante: Según lo establecido en el articulo 45 primero y segundo párrafos del Reglamento del
Código Fiscal de la Federación: "Aquella activ¡dad económica por la que, en el ejercício de que se trate, el
contribuyente obtenga el ingreso supeior respecto de cualquiera de sus otras actividades.

Los contríbuyentes que se ¡nsüiban en el registro federal de contribuyentes manifestarán como actividad
preponderante aquélla por la cual estimen que obtendrán el mayor ingreso en térninos del piner pánafo de este
arfículo."

Administrador del contrato: La Jefatura de Unidad Departamental de Control de Calidad y Gestión Ambiental
adscrita a la Subdirección de Control de Calidad y Distribución.

Área contratante: La Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios
adscrita la Dirección de Administración y Finanzas en la Planta Productora de Mezclas Asfálticas,

Área requirente: La que, de acuerdo a sus necesidades, solicite o requiera formalmente la contratación para la

prestación del servicio objeto del presente procedimiento de Licitación Pública, siendo la Subdirección de Conlrol de
Calidad y Distribución.

Área técnica: La que establece las especificaciones y normas de carácter técnico; evalúa las propuestas técnicas y es
responsable de responder en la Junta de Aclaración a las Bases, sobre la descripción, caracteristicas y

especificaciones técnicas del servicio; siendo la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Calidad y
Gestión Ambiental adscrita a la Subdirección de Control de Calidad y Distribución,

Arrendamiento: Aclo juridico mediante el cual se obtiene el uso o goce temporal de bienes muebles a plazo fozoso,
mediante el pago de un precio cierto y determinado.

Bases: Documento emitido de conformidad con las leyes aplicables que rigen el procedimiento de contratación y que

contienen los requisitos y la información que deberán cumplir los Iicitantes en la elaboración de sus propuestas,

conlorme a las cuales, se adjudicará el contralo,

Bien(es) material(es), produc'to(s) o servicio(s): Se reflere a el(los) bien(es) material(es), o servicio(s)

especificado(s) en las bases y que son objeto de contratación,

Circular Uno 2024: "Normativ¡dad en l\¡ateria de Administración de Recursos", la cual fue dada a conocer en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 20 de septiembre de 2024 y que se encuentra vigente.

Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de M

Emitido a las personas fisicas y morales interesados en participar en procesos de contratación convocados
Gobierno de la Ciudad de lVéxico ue emile la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría

el

io'
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Adm¡nistración y Finanzas; los licitantes interesados en participar, deberán presentar este documento con vigencia a

la fecha de la presentación y apertura de las propuestas y en caso de adludicación, los licitantes serán los

responsables de mantener el documento con vigencia al periodo de contratación, tanto su trámite como su renovación
se realizan vía lnternet a kavés de la sig uiente direcciónr hltps://www.proveedores.cdmx.oob.mx/. Lo anterior de
conformidad con lo establecido en los Lineam¡entos Generales del Padrón de Proveedores de la Administración
Pública de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 30 de octubre de
2024.

Confato Abierto: Conforme a lo dispuesto por el articulo 63 facción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito
Federal, son aquellos contratos en los que se establecerá la cantidad mínima y máxima del bien o material por adquirir

o arrendar, o bien el presupuesto minimo y máximo que podrá ejercerse en la adquisición de bienes, materiales,

arrendamientos o prestación de servicios, asimismo, en éste último caso se podrá establecer el plazo minimo y

máximo para la prestación del servicio.

Confato Administrativo: Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera formal y que tiene por

oblelo transmilir la propiedad el uso o goce temporal de bienes muebles o la prestación de servicios, a las

Dependencias, Organos Desconcentrados, Entidades y Alcaldias de la Administración Pública de la Ciudad de México,
por parte de los proveedores o prestadores de servicios, creando derechos y obligaciones para ambas parles y que se
derive de alguno de los procedimientos de contratación que regula la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal,

Convocante: La Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales, Abastec¡mientos y Servicios
adscrita a la Dirección de Administración y Finanzas en la Planta Productora de Mezclas Asfálticas,

Etapa de precios más bajos: Modalidad en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo en la que los

licitantes que cumplieron cualitativamente con la totalidad de los requisitos exigidos en las Bases del Procedimiento ,

se les invitará a mejorar el precio más bajo ofertado de acuerdo a lo determinado en el dictamen económico, sin que

eilo signifique la posibilidad de variar las especif¡caciones o caracterÍsticas del bien, servicio o anendamrento
solicitado; previo a este acto, los licitantes deberán ser debidamente acreditados por la "Convocante".

Firma Autógrala: Escritura particular que representa el nombre y apellido, o titulo, que una persona escribe de su
propia mano y tiene fines identificatorios, juridicos y, representativos, entre otros. Su fin es identificar, asegurar o

autentificar ia identidad de un autor o remitente, o como una prueba del consentimiento y/o de veriflcación de la
integridad y aprobaoón de la información contenida en un documento o similar y que tiene carácter legal,

Garantía de cumplimiento del contrato: Es la otorgada por el proveedor o prestador de servicios adjud¡cado, para

responder por los vicios ocultos que pudiera presentar el bien y/o servicio suministrado, además de garantizar las

obligaciones contraidas en el contrato que al efecto se celebre.

Garantía de formal¡dad de la propuesta: Es la que presenta el licitante en la etapa de "Presentación y Apertura de

Propuestas" para garantizar elsostenimiento de su propuesta presentada.

Ley: Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal,

Licitación Pública: Procedimiento administrativo por virtud del cual se convoca públicamente en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de México, con la finalidad de captar los licitantes para participar, adjudicándose al que ofrezca las mejores

condiciones a la Administración Pública de la Ciudad de Máxico un contrato relativo a adquisiciones, arrendamientos o
prestación de servicios relacionados con bienes, arrendamientos y prestación de servicios, regulado por la Ley de

Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento, la Normatividad en l\,4ateria de Administración de Recu

@de
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(Circular Uno vigente), y con el objeto de asegurar para la Adminlstración Pública de la Ciudad de México las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad u oportunidad.

Licitante: Persona fisica o moral que presenta propuestas con la finalidad de resultar adjudicado para un contrato
re¡ativo a adqu¡sición de bienes, arrendamientos o prestación de servicios.

Partida: La que contiene la descripción de los bienes, arrendam¡entos o prestación de servicios,

Partida presupuestal: La que emana del Clasificador por objeto de Gasto vigente, emitido por la Secretaria de
Administracjón y Finanzas y que conforme al "Analítico de Clave Presupuestarias" del ejercicio fiscal correspondiente,
contiene los recursos monetarios e ejercer para el pago por concepto de adquisición de bienes, anendamientos y/o
prestación de servicios.

Penas convencionales: Sanción económica que se fija a cargo del proveedor o prestador de servicios, en el caso de
que incurra en algún incumplimiento en la entrega del (de los) bien(es) o material(es), prestación de servicros o

a rre nd a m ie nlos.

Planta: El Órgano Desconcentrado de la SecretarÍa de Obras y Servic¡os, "Planta Productora de Mezclas
Asfálticas",

Precio no conveniente: Aquel que supere el precio promedio unitario, determinado por el sondeo de mercado.

Propuesta: Sobre Único Cerrado y sellado de manera inviolable, contiene la Documentación Legal y Administrativa,
Propuesta Técnica y Propuesta Econórnica, asi como la Garantia de Formalidad de la propuesta, la cual, es

presentada por el licitante, este contenido se dará a conocer el "Acto de Presentación y Apertura de Propuestas"

revisándose acorde con los requisitos solicitados en las Bases del Procedimiento de Licitación Pública.

Proveedor o Prestador de servicios: La persona fisica o moral que celebre contratos con carácter de vendedor de

bienes muebles, arrendador o prestador de servicios con la Planta Productora de Mezclas Asfálticas o bien con la
Administración Pública de la C¡udad de México.

Proveedor Salarialmente Responsable: Aquel proveedor o licitante que haya comprobado fehacientemente, a través

de mecanismos y/o documentación idónea, que sus trabajadores y trabajadores de terceros que presten servicios en

sus instalaciones perciban un salario equivalente a 1.18 veces la Unidad de Medida y Actualización que determine el

Instituto Nacional de Estadistica y Geografía (lNEGl), o en su caso, el salario minimo vigente, si este fuese mayor al

múltiplo de Ia Unidad de Medida y Actualización antes referido, y cumplir con sus obligaciones en materia de seguridad

social, de conformidad con el articulo 2, fracc¡ón »«lll de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Sobre Único Cerrado: Sobre único cerrado y sellado de manera inviolable del lic¡tante, el cual contiene la

documentación legal y administrativa, propuesta técnica, propuesta económica y garantia de formalidad de la

propuesta, cuyo contenido sólo puede ser conocido en el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas.

Suficiencia presupuestaria: El valor monetario del que dispone la Planta Productora de Mezclas Asfálticas para la

adquisición de bienes, anendamientos y prestación de servicios, otorgado por la Secretaria de Administración y
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LugarEvento

Periodo de

consulta y venta
de bases de la

preseflle

licitación

Viernes 30 de

enero, martes

03 y miércoles

04 de febrero

de 2026

10i00 a
14 00

horas

La publicación de la Convocatoria se realizará en la Gaceta Oñciaide la Ciudad de México eldia 30 de enerode 2026.

Dé conformidad con el numeral 5.3.1 fracc¡ón I do la Circular Uno 2024'Nomaüvidad en l!¡ateria de Administácion de

Recul§os', los plazos selalados en dicha Convocato a se compúarán a pa¡tir de sü publicación.

A pañir del día mencionado con antelació0, se publicarán las bases única y exclusivamente para su consulta de

manera electónica en la pági¡a oficia¡ de lntemet ds la Planta Produ.lora do Mezclas Asfáh¡cas en la sección

"Convocato.¡as" y en el portal del "l¡anguis Digital" dei S¡stema de Compras Públ¡cas de la Ciudád de México.

La consulta de las Bases podrá realizarse de maneaa presencial en el domicilio de la "Convocanle", el cual es la olicina de la

Jeratum de lJnidad Departamentál de ReoJrsos l\¡ateriales, Abasiecimie¡los y SeNicios, ubicada en: Avenida deJ lman.

Número 263, Planta Baja, Colonia Allsco Alcaldia Coyoacán Ciudad de ltléxico, Código Postal C9300; tambié¡ podrán

consultaBe de mane¡a electrónicá en el página ofcial de lnlemet de la Planta Prcductora de Mezclas Asfallicas denfo de la

seccion'Corvoc¡torie", asi como en lá plataroma del'Tia¡guis Digital del Sislema de Compras Públicas de la Ciudad de

l\¡éxico. Es requisito indispensable de pañicipación que el interesado cubla el costo de las bases, siguiendo el procedimiento

que se señalá a conlinu¿ción:

El interesado en participar en este procedimiento de licitación pública, deberá acudir du¡a¡te el periodo de venta de

bases a la ventanilla lnica de la,Jefatum de Unidad Depadameñtal de Finanzas ubi.áda en la Planta Alta del edillclo
pri¡cipál de este Órgano Desconcentrado cilo en: Avenida del lmán, Nümero 263, PLanta Alta, Colonia Aiusco, Alcaldia
Coyoacan, Ciudad de ¡¡éxico, Códiqo Postal 04300 en un horario de 09:00 a 13:00 hrs. en donde solicitará la Lineá de
Captura por concepto de ve¡ta de bases, docuñento que se generará en el Sistema ds Depó6itos dé las Unidades
Respoñsables de Gasto de la Secrotaria da Administración y Finanzar, éste documento deberá ser único e

inbansferible.

La percona que acuda paoporcionará al peEonal aulorizado de la Jefatura de Unidad Depadañ¡ental de Finanzas el

nombre de la empresa partrcipañte, asi como el Registro Federalde Contibuyenles.
lJna vez obtenida la Linea de Captura, el interesado real¡zará el pago para adqu¡s¡ció¡ de bases se reali¿ará

mediante una translerencia ¡nteóancaria por la canlidad de §3,000.00 0res Mil pe6os 00/100 M.N.) dicha

fanslerencia inlerbanc¿ a se real¡zará única y exclusivamenlo dentro del pedodo de venta do bases y CoN UN

TtEMpo MAxMo oE TRES HoRAs pREvtAS A LAs t1:oo HRs. AL dia MtÉRcoLEs 01 oE FEBRERo DE 2026

Es responsabllidad del interesado rcalizar el lrámite de pago de¡tro de los periodos y horarios establecidos, no se

aceptaÍán ineas de capfura y/o comprobanles de tansferencias de pago eleclrónico luera del liempo ndlcado ñ0
habrá devolucion de dinero por ese molrvo, ni se aceptarán cleques, pagos en efeclivo o álguna otra forma de pago

[Jna vez que el inleresado rcalice la transfercncia interbancaria impriñirá el comprobante de la misn]a y acudirá a la
oficina de Unidad Departamental de Rec!rsos l\¡aleaiales, Abastecimientos y Serviclos con su linea de captum e¡ donde

se le lnformará el estalus de su pago a través del Sistema de oep&itos do las Un¡dad€s Rosponsables dé Gasto de
la Secrolaria de Adñinistración y F¡nana§, una vez autorizado el pago se procederá a su lnsc¡rpción al
prccedimiento en dondese le enfegará un reciboasicomo las bases lmpresas y de maneÉ electrónica.

1

2.

3.

Aclo de Junta de

Aclaraciór] a las

Bases

Lunes 09 de
febrero de

2026

'10:00

horas

E6ta sesión, se realizará !ia remota con la opción a asist¡r presencialmento para los Órganos Fiscal¡zadore§ (Órgano

lnterno de Control en la Secretaría de Obras y SeN¡cios y Coritraloria Ciudad¿ra) y presenc¡al para séNidores
públicos y lic¡tantos celebrándose desde la Sala de Junlas de la Dirección General de la Planta Productora de l\,lezclas
Aslálticas ¡rbicada en: Avenida de lmán, No 263, Plánta Alta, Col. Ajusco, Al€ldia Coyoacán, Ciudad de [4éxico, CP
04300

lviércoles 11

de febrero de
2026

Primera etapa:

Acto de

Presentación y

Apertlra de
Propuestas

Esta sesión, se roal¡zará vía remota con la opción a as¡stir presoncialmente para los Órganos Fiscali¿¿dores {Órgano
lñterno do Control en la Secretária de Obras y Servicios y Contraloria C¡udadana) y presencial para servidores
púb¡¡cos y l¡c¡tante§, celebrándose desde la Sala de Juntas de la Dkección General de la Planla Productora de l¡e¿clás
Asfálticas ubicada en: Aveñida del lmán, No. 263, Planta Alta, Col. Ajusm Alcaldia Coyoacán, Cildad de [¡éxico, CP
04300.

¿ü20
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horas
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Evento Fecha Horario Lugar

Segunda etapa; Acto de
Presentacjón del D¡ctamen y

Emis¡ón de Fallo:

Lunes 16 de
febrero de 2026

10:00 horas

Ela 3es¡ón, se realizará v¡a reñot¡ coñ la opción a as¡atir prgsonc¡alrienle p¡ra loa
org¿nos Fiscal¡zadorg! (org¿no l .rno d€ Coñtrol sn l¿ S€cretaria do obras y
SeNicios y Contralorl¿ Ciudadana)y pre3orc¡al para seN¡dores públicos y l¡c¡tantes
célebrándose desde la Sala de Junl6 de la Direccio'r Generalde l¿ Plant¿¡ Productora de

Me¿cias Asfallicas ubic¿da en: Avenida de¡ lman, No. 263, Planta Alta Col. Ajusco

Acaldia Coyoácan Cudad do Móxrco, C P. tJ4300.

Firma de contrato

De¡tro de los 10 dia§
hábile5 conlados a
partir de la lecha de
la Emisión de Fallo.

0e 10:00 a 15:00

hrs.

Efl la olicina de la Jefalura de Unidad Departamental de Recursos l¿laleriales

Abastecimienlos y Servicios ubicada en: Avenida del lmán, No. 263, Planta Bal¿.

Col Ajusco, Alcaldia Coyoacán, Ciudad d€ i,4éx¡co, Codigo Poslal04300.

Vigencia, horar¡o y lugar para

la prestac¡ón del servicio.

La vigencia del
contralo será a
partir del dia hábil

siguienle a la

emisión de Fallo y

hasta el 31 de

diciembre de 2026.

La prestación del
servicio será
conforme a las

necesidades de la
'Planta' y el
proveedor

aceptará los

horaflos

eslablecidos en el

ANEXo UNo para

el desarollo de
sus actividades y

conforme a las

necesidades de la

misma'Planta'.

El servicio se realizará en las instalaciones de la Planta Productora de l\y'ezclas

Asfállicas ubicadas eni Avenida del lmán, Número 263, Colonia Aiusm, Alcaldia

Coyoacán, Ciudad de México, Cod¡go Poslal 04300, asi como en las diferenles

obras de pavimentación, repavimenlación y bacheo de la Ciudad de i/éxico que

se le asignen al proveedor

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
AlcaldÍa Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de lt¿léxico,

Te. 555338'1490' ext 2280 
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lV. Presentación.

El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretaría de Obras y Servicios, por condúcto del Órgano

Desconcentrado Planta Productora de l\¡ezclas Asfálticas en lo sucesivo la "Planta" a través de la Jefatura de Unidad
Departamental de Recursos l\4ateriales, Abastecimientos y Servicios adscrita a la Dhección de Adminisfación y

Finanzas, en lo sucesivo la "Convocante", con domicilio en: Avenida del lmán, Número 263, Colonia Ajusco, Alcaldia
Coyoacán, Código Postal 04300 en la Ciudad de lVéxico; Teléfono 5553381490 extensiones 2270 y 3265; con
fundamento en los Articulos 134, tercer párrafo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y los

artículos 26, 27 inciso a), 28, 30 fracción l,32,33, U,36, 37, 38, 39, 39 Bis, 43, 58 y 63 fracción I de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal, asi como articulos 41 y 47 de su Reglamento y demás Normatividad aplicable
en la materia, CONVOCA por segunda ocasión a las personas físicas o morales que tengan como actividad
preponderante u objeto social el realizar el servicio obieto de este Proced¡miento de Licitación Pública
Nacional número LPN/PPMN009/2026 toda vez que se declaró DESIERTo el procedimiento de Lic¡tac¡ón Pública
Nacional LPN/PPMA/004/2026, al tenor de las siguientes:

1.1. ldentidad.

La "Planta" es un Organo Desconcentrado adscrito a la Secretaria de Obras y Servicios del Gobierno de la Ciudad de

México, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 7" facción Xlll, último párrafo y 212 del Reglamento lnterior del
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de [4éxico.

1.2. De la No Discriminac!ón.

En este procedimiento de contratación, no se tolerarán ac{os de discriminación, se entenderá como
discriminación: toda distinción, exclusión o restricción que tenga efecto u objeto de anular o menoscabar el

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos y libertades fundamentales, asi como la igualdad real de

oportunidades de las personas, o que atente contra la dignidad humana o produzca consecuencias perjudiciales para

los grupos en situación de drscrirninación.

De conformidad con lo establecido en el numeral 5.1,2 de la Circular Uno 2024 (Normatividad en lVateria de
Administración de Recursos), está prohibida cualquier forma de discriminación, sea por acción u omisión, por razones
de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones,
preferencia o identidad sexual o de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier otra análoga.

1.3. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de lic¡tación pública nacional.

De conformidad a lo establecido en el articulo 33 fracción XXIV de la Ley, los servidores públicos responsables de la
realizaclón del presente procedimiento son: la Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez, Directora de Administración y

Finanzas y la Lic. Aleida Rosa Morales Zeballos, Jefa de Unidad Departamental de Recursos Materiales
Abastecimientos y Servicios; quienes de manera conjunla y/o separadamente podrán presidir los Actos de este
procedimiento, asi como de la emisión las actas circunstanciadas que se deriven, de la elaboración de los Diclá

Avenida del lmán No. 263, Colonia A.jusco,
AlcaldÍa Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Te| 5553381490' ext 2280 
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L¡c¡tación Pública Nacioñal núm. LPN/PP!¡|A/009/2026: 'Servicio de verificación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de
pav¡mentac¡ón, repav¡mentación y bacheo de la Ciudad de Méx¡co'

"Legal y Administrativo", asi como del "Económico", contarán con facultades para aceptar o desechar propuestas
y para emitir el FALLo de este procedimiento de contratación.

1.4. Servidores públicos responsables de la supervisión, control y seguimiento del contrato que se derive
del presente procedim¡ento.

La Jefatura de Unidad Departamental de Control de Calidad y Gestión Ambiental a cargo de la lng. Eustolia
García Legorreta junto con su superior jerárquico el C. Pedro José Carvajal Solano, Subdirec'tor de Control de
Calidad y Distribución, serán los responsables de la adecuada supervisión, control, verificación del servicio y el

seguimiento del contrato que alefecto se celebre.

'1.5, De la part¡c¡pación de: el Órgano lnterno de Control en la Secretaría de Obras y Servicios, Contraloria
Ciudadana y la Jefatura de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos y de la Unidad de
Transparencia de la "Planta".

De conformidad con lo establecido en el art¡culo 41 fracción I segundo párrafo, fracción ll primer párrafo y fracción lV
primer párrafo del Reglamento, esta "Convocante' enviará oficio de invitación al titular del Organo lnterno de Control

en la Secretaria de Obras y Servicios, quien en el ámbito de sus atribuciones podrá designar a un representante;

asimismo, se enviará oficio de invitación al titular de la Dirección de Contraloría Ciudadana quien en el ámbito de las

facultades que la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de lVéxico le confiere, podrá designar a un Contralor

Ciudadano en la Red de Contralorias Ciudadanas; por último, se invitará al titular de la Jefatura de Unidad

Departamental de Asuntos Juridicos y de la Unidad de Transparencia de la 
-Planta"quien 

también podrá designar a un

representante; las personas asignadas, participarán como observadores en los eventos y verif¡carán que este
procedimiento se realice conforme a la normativ¡dad vigente.

'1.6. De los licitantes

En el presente procedimiento de contratación podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad
mexicana y que los bienes o servic¡os que oferta son producidos en México y cuenta por lo menos con un 50%

de Grado de lntegración o Contenido Nacional; cubrirán el costo de las bases de acuerdo con las
instrucciones y requisitos para su adquisición y tengan como actividad preponderante u objeto social el
realizar el servicio objeto de este procedimientoi deberán estar registrados en el "Padrón de Proveedores de la
Administración Pública de la Ciudad de México" y la Constancia que se presente deberá estar vigente durante
todas las etapas del procedimiento y en caso de adjudicación será responsabilidad del interesado mantener
actual¡zado este documento.

Los licitantes presentarán y elaborarán su Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técn¡ca, Propuesta

Económica y Garantia de Formalidad de la Propuesta de acuerdo con las instrucciones y requis¡tos establecidos en

estas bases.

1.6.1. Del cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales tanto Locales como Federales.

De conformidad con lo establecido en el articulo 58 último párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, esla "Convocante" no contratar
adquisiciones, arrendam¡entos o servicios con personas fÍsicas o morales que no se encuentren al corrient

@

Aven¡da del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldia Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de 1.,4éxico,

Tel. 5553381490, ext. 2280
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en el cumplimiento de sus obligaciones f¡scales tanto de las de carácter local como las derivadas de los
ingresos federales. Para este caso se le solicitará al licitante lo siguiente:

1. "opinión de cumplimiento de las Obligaciones Fiscales" en sent¡do Positivo expedida por el Servicio de
Administración Tributaria (SAT) con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las
propuestas, la cual se expide a través de la página electrónica del SAT:

httos ://www.sat,qob.mx/consu ltas/loo in/20777lconsu lta- tu-oprnion-de-cumplrmiento-de-obliqacronesJiscales

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social en sentido Positivo
con una antigüedad no mayor a UN DIA a la fecha de presentación de las propuestas, la cual se expide en la
página eleckónica del ll\,4SS,

httos://www.imss.oob.mx/ 00rnr0n-c molimiu e nto

3. Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emitida
por el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (lNF0NAV|TIcon una antigüedad no

mayor a 30 días a la fecha de presentación de las propuestas, la cual puede ser:

"Sin adeudo'; o
"Sin Antecedente"

Para estas constancias de situación fiscal materia de este numeral 3, se podrán obtener a través de la
siguiente página de internet: httos://oortalmx.infonavit,oro.mx/; no se aceptará la constancia expedida "Con
Adeudo", en este caso será causa de desechamiento de la propuesta.

De acuerdo con las obl¡gac¡ones fiscales en materia local previstas en el Código Fjscal de la Ciudad de l\4éxico y
los puntos 8.2, 8.3 y 8.4 de la Circular Confaloria General para el Control y Evaluación de la Gestión Pública; el
Desarrollo, Modernización, Innovación y Simplificación Administrativa, y la Atención Ciudadana en la Administración
Pública de la Ciudad de lt/éxico; los licitantes deberán presentar escrito de promoción bajo protesta de decir
verdad en donde man¡fi$te las siguientes obligaciones y derechos a los que está sujeto y que ha cumplido en
debida forma con el pago de las mismos en los últimos cinco ejercicios fiscales, de acuerdo con el Formato 10

de estas bases.

De conformidad al numeral 5.7.4 de la Circular Uno 2024 y adicionalmente al escrito del "Formato 10", si el
domicilio fiscal del lic¡tante se encuentra dentro de la Ciudad de México y le aplica algún pago de las
contribuciones señaladas anteriormente, deberá presentar la "Constanc¡a de Adeudos de las contribuc¡ nes y

a)

b)

derechos" a los que esté ob|gado vigente (con fecha no mayor a 30 días anteriores a la fecha de la presen
de las propuestas), emitida por la Administración Tributaria de la Ciudad de México Tesorería de la Sec

cton
na

,l¡l

Avenida del lmán No. 263, Colon¡a Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, C¡udad de México,
fe. 5553381490' ext 2280 
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l. lmpuesto Predial;

2. lmpuesto sobre Adquisición de lnmuebles;
3. lmpuesto sobre Nómrnas;

4. lmpuesto sobre Tenencia o uso de Vehiculos;
5. lmpuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje; y

6. Derechos por el Sum¡nistro de Agua,
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de Finanzas de la Ciudad de México, que le corresponda y en su caso, por el Sistema de Aguas de la Ciudad
de México; en caso de que no le aplique algún pago de las contribuciones señaladas, indicarán brevemente
las razones por las cuales no les son aplicables, asimismo, de ser el caso, presentarán la documentación
soporte que así lo acredite, anexando copia simple de: contrato de arrendamiento de inmuebles o
arrendamiento financiero, contrato ds comodato, etc., siendo motivo de descalificación su incumplimiento.

Para efectos de la presentación de las propuestas, los licitantes podrán entregar denlro de la Documentación Legal y
Administrativa, acuse (orig¡nal para cotejo y copia fotostática simple) de la sol¡c¡tud de inicio del trámite de la
"Constancia de Adeudo" ante la Tesorería de la Ciudad de México o por el Sistema de Aguas de la Ciudad de
México; sin embargo, en caso de resultar adjudicado, preséntará a la firma del contrato, el original de esta
Constancia.

Por otro lado, si en las Constancias tanto de obligaciones fiscales en materia Federal, asi como del Local se detecta
adeudo alguno, se desechará la propuesta del licitante, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58
último párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestacrones y Ejercicio de Recursos de la
Ciudad de México vigente.

Aquellos licitantes que tengan su domic¡lio fiscal fuera de la Ciudad de México presentarán el escrito del
"Formato 10" con la leyenda "No Aplica".

1.6.2. De su alta en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la C¡udad de México.

Los licitantes deberán contar con la "Constancla de Regisfo al Padrón de Proveedores de la Adminiskación
Pública de la Ciudad de México" expedido por la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de
Adminiskación y Finanzas, este documento deberá estar vigente a la fecha de presentación de las propuestas y en

caso de adiudrcación será responsabilidad del iicitante mantener actualizado este documento, tanto su kámite como
su renovación se realizan vía lnternet a través de la siguiente direcciónr htlps://www.oroveedores.cdmx.oob.mx/, Lo

anterior de conformidad a lo establecido en los Lineam¡entos Generales del Padrón de Proveedores de la
Administración Pública de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 30 de
octubre de 2024.

1.6.3. Capacidad del proveedor para obligarse a realizar el servicio en tiempo y rorma.

Los licitantes deberán manifestar que cuentan con la infaestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y
económica suficiente para obligarse a realizar el servicio objeto de este proced¡miento de licitación pública nacional en
tiempo y forma, dentro de la propuesta técnica se presentará la relación de las herramientas y equipos, así como
la relación del personal que se encargará de los trabajos, esto conforme a lo solic¡tado en el ANEXO UNO de
estas Basés; as¡mismo, dentro de la propuesta técnica se anexará original (para cotejo)y copia la acred¡tac¡ón
o cértif¡cac¡ón ante una "Entidad Certificadora" del laboratorio con el que cuenta el proveedor, esto con la
finalidad de dar cumplim¡ento a lo que establecen las Normas de Construcción de la Administración Pública
de la Ciudad de México.

1.6.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado.

Aquel (aquellos) licitante(s)que resulte(n) adjudicado(s), tendrá(n) la calidad de pafón, respecto al personal que

utilice para realizar el servicio y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel. 5553381490, ext. 2280
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demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por Io que la "Planta" no podrá considerarse
como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que el

mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores,

El personal asignado por el (los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) estar calificado(s) y contar sin excepción
alguna, con el equipo de seguridad adecuado para el desarrollo de sus actividades (googles, botas, guantes,
etc.)i asimismo en caso de incurrir en alguna responsabilidad, quedará(n) obligado(s) a responder a través de la
garantia de cumplimiento del contrato desde el inicio del mismo y hasta su conclusión, o en su caso hasta la
conclusión del (de los)convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), así como cualquier otra responsabilidad
en que incuna conforme a la Ley, su Reglamento y el Código Civil para el Distrito Federal vigenle.

En caso de que el personal asignado por los proveedores adoptara conductas y comportamientos inadecuados dentro
de las instalaciones de la "Planta" se le pedirá la baja y su inhabilitación de ingreso; en caso de daños o perjuicios

ocasionados por el trabajador u operador inlractor será el responsable de pagarlos.

1.6.5. Deltraslado de su personal, equipos e insumos para la realización del servicio.

El proveedor tendrá bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte que considere conveniente para eltraslado
de su personal, equipos, herramientas y demás insumos requeridos para la realización del servicio sin costo ad¡cional
para la "Planta".

1.6.6. Patentes, marcas y derechos de autor

Los licitantes, asi como en caso de resultar adjudicados, asumirán la responsabilidad total que resulte de cualquier
violación a las disposiciones legales inherenles a la Propiedad lndustrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo

de este procedimiento o del contrato para la prestación del servicio que al efecto se celebre, deslindando de toda
responsabilidad por su uso al Gobierno de la Ciudad de [/éxico y al organo Desconcentrado Planta Productora de

I\¡ezclas Asfált¡cas.

2 lnformación del servicio obieto del procedimiento de licitación públ¡ca nacional

2.1. Descr¡pc¡ón del servicio.

La "Planla" requiere del "servicio de verificación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes
obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México", de conformidad con lo solicitado en

la requisicrón número PPMA 26-007 y con la siguiente descripción:

1

(única)

Servicro de veriflcación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en

diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de

México

Servlc o

Avenida del Imán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel. 5553381490, exl. 2280
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La descripción, caraclerísticas y especificaciones solicitadas para este servicio se señalan en el ANEXO UN0 de las
presentes bases; los licitantes deberán oferlar conforme a lo solicitado,

2.2. Lugar, plazo y horarios para la real¡zación del servicio.

El proveedor se obligará a realizar el servicio en las instalaciones de la "Planta", ubicadas en: Avenida del lmán,
número 263, Colonia Ajusco, Alcaldia Coyoacán, Código Postal 04300 en la Ciudad de lMéxico así como en las
diferentes obras de pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México que se le as¡gnen, desde
el dÍa natural siguiente a la emisión del Fallo y hasta el 3l de diciembre de 2026, conforme a las necesidades de
la "Planta"; el proveedor aceptará los horarios establecidos en el ANEXO UN0 de las presentes bases para el

desarrollo de sus actividades y conforme a las neces¡dades de la "Planta"

2.3. De su calldad y garantia

El servicio deberá cumplir con lo solicitado por el "Area Requ¡rente" y éste será de primera calidad debiendo
garantizarse contra defectos y/o vrcios ocultos desde el inicio del contrato y hasta la conclusión del mismo o en su

caso hasta la conclusión del (los) convenio(s) modificatorio(s) que se celebre(n). La Subdirecc¡ón de Control de
Calidad y Distr¡bución y la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Calidad y Gest¡ón Ambiental serán

los encargados de verificar que el servicio se realice conforme a lo solicitado.

La "Planta" no aceptará aquellos trabajos que se encuentren en el siguiente supuesto:

a) Si al momenlo de que el proveedor realice el servicio en la "Planta" o en las diferentes obras de
pav¡mentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México, éste no sea acorde con lo
solicitado por el "Área Requirente".

En este caso, el Proveedor, se compromete a efectuar sus trabajos con una capacidad de respuesta

¡nmediata, contado a partir de la notificación que le realice el "Área Requirente".

Si el proveedor omite realizar lo antes mencionado y a entera satisfacción de la "Planta" en el plazo antes

indicado, se procederá a la aplicación de las penas convencionales citadas en el numeral 7.3 de estas

bases.

b) Si dentro del periodo de garantia, se detectan defectos o v¡c¡os ocultos sin haber respuesla alguna del

proveedor para la realización del servicio, en este caso se aplicará la garantía de cumplimiento de

contrato,

2.4. Grado de lntegración o Contenido Nacional

De conformidad con el articulo 30 Fracción l, de la Ley y 53 de su Reglamento y en observancia al Lineamiento

Décimo Primero de los "Lineamientos para la Determinación y Acreditación del Grado de Integración o Contenido

Nacional, asi como los Criterios para la Disminución u Omisión del Porcentaie de lntegrac¡ón o Contenido Nacional",

se solicita a los licitantes calcular el grado de integración o contenido nacional, aplicando la siguiente fórmulat

Avenida clel lmán No. 263, Colonia Alusco,
Alcaldía Coyoacán, C P 04300, Ciudad de México,
Tel. 555338'1490, ext. 2280
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6¡¡= ¡_(Ct/pv)J

En donde:

GIN= Grado de integración o contenido nacional del bien o servicio, expresado en porcentaje.

Cl= Valor de las importaciones, y

PV= Precio de venta de los servicios ofertados en el Procedimiento de Adquisición mrrespondiente

De conformidad al Lineamiento Séptimo de los "Lineamientos para la Determinación y Acreditación del Grado de

Integración o Contenido Nacional, así como los Criterios para la Disminución u Omisión del Porcentaje de Integración

o Contenido Nacional" el bien y/o servicio ofertado deberá contar por lo menos con un 50% de integración o contenido
nacional

2.5. Disponibilidad presupuestaria.

La "Planta", cuenta con recursos presupuestales disponibles en la partida 3993 (subrogaciones), mismos que están
sujetos al límite presupuestal as¡gnado para la contratación del serv¡cio objeto de este procedimiento de licitación
pública, por lo cual la adjudicación no podrá rebasar por ningún motivo el techo presupuestal establecido, de

conformidad con el articulo 28 primer párrafo de la Ley.

Este presupuesto, queda sujeto al presupuesto de Egresos de la Ciudad de l\¡éxico para el eJercicio fiscal 2026
aprobado por el Congreso de la Ciudad de México.

2.6. Precios,

La cotización para la contratación del servicio se ofertará en moneda nacional, indrcando, costo unitario, subtotal,
LV.A. e rmporte total con precios fijos hasta la terminación del contrato o en su caso hasta la terminación del (de los)

convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), según lo dispuesto por el artículo 62 primer párrafo de la Ley.

2.7. Cond¡ciones de pago.

Los pagos que se generen con motivo de la prestación del servicio, se efectuarán mediante transferencia
interbancaria, en moneda nacional considerando los tiempos y plazos establecidos en el artículo 54 de la Ley de
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones Prestac¡ones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México
después de la fecha de registro de las Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC) en el sistema SAP-GRP y prevro

registro por parte del proveedor en el Catálogo de Cuentas Bancarias de Proveedores de la Ciudad de México de

la Secretaría de Administración y F¡nanzas en la siguiente página de lnternet
rd l.dns finanzas.cdmx ob.mx:8000/sa WE n

La(s) factura(s) que elabore el proveedor por concepto de la prestación del servicio reunrrá los requisitos fiscales

establecidos en los articulos 29 y 29.A del Cód¡go Fiscal de la Federación expidiéndose a nombre del Gobierno de
la Ciudad de México con el domiciiio fiscal ubicado en: Avenida Fray Servando Teresa de Mier, Número
Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000 y Registro Federal de Contr¡buyentes (R.

GDF9712054NA; asimlsmo la factura indicará la descripción del servicio realizado, cantidad, subtotal, l.V

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
fel 5553381490, ext. 2280

Pasina 16 o" to$

^-,

r.:,áü¿b
Margarita
Maza # ANO MUNDIALISfA



Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: "Servicio de verificación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de ¡.4éxico"

importe total, de ser el caso, indicará el importe total de las penas convencionales que se llegaran a aplicar,
adicionalmente la factura contendrá: número de contrato, nombre del banco, nombre y número de la sucursal, asÍ
como nombre, número de plaza y la clave bancaria estandarizada (CLABE) de'18 dígitos, donde se efectuará el
depósito por concepto del pago correspondiente.

Las facturas serán entregadas en la oficina de la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Calidad y
Gestión Ambiental ubicada en: Avenida del lmán, Número 263, Planta Alta, Colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán,
Código Postal 04300, Ciudad de México, con la correspondiente documentación soporle misma que amparará
la realización del servicio.

Al momento de la entrega de la factura ésta deberá contar con el estatus "vigente" y será verificada en la siguiente
página de internetr httos://verificacfdi.facturaelectronica.sat.oob.mx/, cabe señalar que podrán realizarse consultas
posteriores con la finalidad de verificar el estatus de la factura.

Una vez entregadas las facturas en la Oficina de la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Cal¡dad y
Gestión Ambienlal y autorizadas por la Subdirección de Control de Calidad y Distribución personal asignado

de estas áreas, las entregará a la Oficlna de la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales,
Abastec¡mientos y Servicios para su posterior trámite de pago ante la Jefatura de Unidad Departamental de
Finanzas de la "Planta".

2.8. Anticipo.

Para el presente proced¡miento y para los contralos que se deriven no se considerará otorgamiento de anticipo(s).

2.9. lmpuestos y Derechos.

Todos los impuestos y derechos que se generen con motivo de la contratación serán cubiertos por el proveedor, la

"Planta" únicamente pagará al mismo, el importe correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (l.V,A,),

2.10. lnformac¡ón complementaria que entregará el l¡c¡tante.

lncluida en la propuesta técnica, se deberá entregar toda la información que se considere necesaria para dar a

conocer de manera detallada lo que se requiere del servic¡o, para lo cual, se describirán las actividades a realizar,
mismas que podrán ilustrarse a través de fotografias,

2.11. No aceptación de propuestas alternativas.

En este procedimiento no se aceptarán propuestas con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda

modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que los licitantes deberán presentar una sola opción
para sus oferlas.

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
AIcaldÍa Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel. 5553381 490, ext. 2280
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3 lnformación específica sobre el proced imiento de licitación pública nacional.

3.1. Medios de información para dilusión de la convocatoria y consulta de las bases

La publicación de la Convocatoria se realizará en la Gaceta oficial de la Ciudad de México el dÍa lunes 30 de enero
de 2026.

De conformidad con el numeral 5.3.1 fracción lde la Circular Uno 2024 'Normatividad en l\¡ateria de Adminiskación

de Recursos", los plazos señalados en dicha Convocatoria 3e computarán a partir de su publicación.

La consulta de las Bases podrá realizarse de manera presencial en el dom¡cil¡o de la "Convocante", el cual es
la oficina de la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios,
ubicada en: Avenida del lmán, Número 263, Planta Baja, Colonia Aiusco, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de
México, Código Postal 04300; también podrán consultarse de manera electrónica en el página ofic¡al de lnternet
de Ia Planta Productora de Mezclas Asfálticas dentro de la sección "Convocatorias", así como en la plataforma

del "Tianguis Digital" del Sistema de Compras Públicas de la Ciudad de México. Es requisito indispensable de
participación que el interesado cubra el costo de las bases, siguiendo el procedimiento que se señala en el siguiente
numeral.

3.2. Fechas, horaaios, forma de adquirir las bases y su costo.

Las bases estarán disponibles los dias lunes 15, martes 16 y MIERCoLES 04 DE FEBRERO DE 2026 en un horario

de 10:00 a 14:00 horas en la of¡cina de la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales,
Abastecimientos y Servicios y el procedimiento para su adquisición es el siguiente:

1. El interesado en participar en este procedimiento de licitación pública, deberá acudir durante el periodo de

venta de bases a la ventanilla ún¡ca de la Jefatura de Unidad Departamental de Finanzas ubicada en la
Planta Alta del edificio principal de este Órgano Desconcentrado cito en: Avenida del lmán, Número 263,

Planta Alta, Colonra Ajusco, Alcaldia Coyoacán, Ciudad de México, Código Postal 04300 en un horario de

09:00 a 13:00 hrs. en donde solicitará la Linea de Captura por concepto de venta de bases, documento
que se generará en el Sistema de Depósitos de las Un¡dades Responsables de Gasto de la Secretaría
de Administración y Finanzas, éste documento deberá ser único e intransferible,

2. La persona que acuda proporcionará al personal autorizado de la Jefatura de Un¡dad Departamental de
Finanzas el nombre de la empresa participante, asi como el Registro Federalde Contribuyentes,

3. Una vez obtenida la LÍnea de Captura, el interesado realizará el pago para adquisición de baseg se
realizará mediante una transferencia interbancaria por la cantidad de §3,000.00 (Tres Mil pesos 00/100
M.N.), dicha transferencia interbancaria se realizará única y exclusivamente dentro del periodo de venta
de bases y CON UN TIEMPO MAXIMO DE TRES HORAS PREVIAS A LAS 14:00 HRS. AL DiA
MlÉRC0LES 04 DE FEBRERO DE 2026. Es responsabilidad del ¡ntefesado realizar el trámite de pago dentro
de los periodos y horarios establecidos, no se aceptarán lineas de captura y/o comprobantes de
transferencias de pago electrónico fuera del tiempo ¡ndicado, NO habrá devolución de drnero por ese motivo,

ni se aceptarán cheques, pagos en efectivo o alguna otra forma de pago.

4. Una vez que el interesado realice la transferencia interbancaria imprimirá el comprobante de la mi
acudirá a la oficina de Unid3d Departamental de Recursos l\4ateriales, Abastecim¡entos y Servicios co

v
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linea de captura en donde se le informará el estatus de su pago a través del Sistema de Depósitos de las
Unidades Responsables de Gasto de la Secretaría de Administración y Finanzas, una vez autorizado el
pago se procederá a su inscripción al procedimiento en donde se le entregará un recibo asi como las bases
impresas y de manera electrónica.

3.3. Lugar, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los Aclos del Procedim¡ento de licitación
pública nacional.

Los Actos relativos al presente procedimiento de licitación pública nacional se llevarán a cabo desde la Sala de Juntas
de la Dirección General de la Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas ub¡cada en: Avenida del lmán, Número
263, Planta Alta, Colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04300, Ciudad de México, de manera
puntual en los dias y horarios que se señalan más adelante.

TODOS LOS ACTOS DEL PROCEOIMIENTO SE REALIZARÁN ViA MOTA N PCt NAASI TIR
PRESENCIALMENTE PARA LOS RGANOS FISCALIZADORES ( RGANO INTERNO DE CONTROL EN LA

trfltqP
+

tü;

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS Y CONTRALOR A CIUDADANA Y PRESENCIAL PARA SERVIDORES
PUBLICOS Y LICITANTES

Los enlaces para conexión vÍa remota para los Órganos Fiscalizadores, serán notificados con antelación a los Actos; lo

anterior, en observancia al "Acuerdo por el que se autoriza el uso de medios remotos tecnológicos de
comunicación como medios oficiales para continuar con las tunc¡ones esenciales y se establecen medidas
para la celebración de las sesiones de los Organos Colegiados en las Dependencias, Organos
Desconcentrados, Entidades de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, con motivo de
la emergencia sanitaria por causa de fuer¿a mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México" publicado en
la Gaceta Oficial de la Ciudad de lvéxico el 6 de abril de 2020,

Los actos, las fechas y los horarios serán los siguientes

Acto

Junla de Presentación y Apertura de Propuestas

Junta de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo

3.4. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 37 de la Ley, se podrán modillcar aspectos establecidos en las bases,

siempre que no implique la sustitución o variación substancial del servicio requerido originalmente, modificaciones que
podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases.

Los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formarán parte integrante de las mismas.

Por otro lado, de conformidad con el articulo 44 de la Ley, la "Convocante" en cualquier etapa del procedimiento,

previo al pronunciamiento del fallo, podrá modificar hasta en un 25% la cantidad, monto o plazo de la prestación de

Avenida del Imán No. 263, Colonia Ajusco,
AIcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
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servicio a contratar, siempre y cuando existan razones debidamente fundadas y motrvadas o por causas de interés

público, caso fortuito o fueza mayor, mismas que deberán tenerse como acreditadas fehacientemente.

Cuando la modificación se realice en el acto de

a) Aclaración a las bases: Los licitantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar los nuevos periodos o
cantidades requeridas del servicio.

b) Presentación y apertura de propuestas: La "Convocante" otorgará a los licitantes un plazo no mayor a
tres dias hábiles a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de sus
propuestas, considerando los nuevos periodos o cantidades requeridos conforme alformato establecido por la
"Convocante".

En este caso la "Convocante" deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar ia

evaluación cuantitat¡va, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine
para la continuación delActo de Presentación y Apertura de Propuestas.

El formato deberá reflejar las modifcaciones hechas a los nuevos periodos o cantidades, precio unitario,

monto total con o sin impuestos originalmente propuestos y por ende las nuevas cantidades ajustadas a estos

conceptos.

c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no
mayor a tres dias para su presentación, sólo aquellos licitantes que hubieren cumplido con los requisitos
legales, técnicos y económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora
y fecha para la presentación dellormato y continuación delActo.

3.5. Junta de Aclarac¡ón a las Bases

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará e dia Lunes 09 de febrero de 2026 a las 10:00 horast y se

TEAI|ZATá VíA REMOTA PARA LOS ÓRGANOS FISCALIZADORES Y PRESENCIAL PARA SERVIDORES
PUBLICOS Y LICITANTES , las dudas sobre las bases de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual
deberá ser flrmado por el Representante Legal o Apoderado Legal del licitante, de acuerdo al ANEXo CUATRO de
las presentes bases, hasta un dia previo a Ia celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo dirigirse a
la "Convocante" y enkegarse en la Oficina Unidad Departamental de Recursos Materiales, Abastecimientos y
Servicios; o bien enviarse a las siguientes cuentas de correo electrónico: amorales@plantadeasfalto.cdmx.oob.mx.
voineda@plantadeasfalto.cdmx.qob.mx y nulio@plantadeasfalto.dmx.oob.mx, debiendo confirmar la recepción mediante
acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, asimismo, los

cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento.

Esta "Convocante" podrá modificar aspectos establecidos en estas bases siempre que no impl¡que la sustitución o
vadación substancial del bien requerido originalmente, y de ser el caso, Ios licitantes expondrán sus dudas o

aclaraciones con respecto a estas mismas bases las cuales pueden ser de carácter legal y administrativo, c
técnico y carácter económico, la "Convocante" dará respuesta a los cuestionamientos, esto de conformidad
establecido en el articulo 43 de la Ley.

on lo
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El acta que se derive de este evento se enviará via correo electrónico a los licitantes y servidores públicos involucrados
y lormará parte integral del contenido de estas. Si se llegase a celebrar más de una Junta de Aclaraciones, de cada

Junta celebrada, se levantará Acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados por los

interesados y las respuestas de la "Convocante". En el Acta correspondiente a la última Junta de Aclaración a

las Bases se ind¡cará expresamente esta circunstanc¡a.

En el supuesto de que, por caso forluito o de fueza mayor, no fuera posible la celebración de la Junta de Aclaración
de Bases, se celebrará en la fecha y lugar que indique la "Convocante".

3.6. Primera Etapa: Acto de Presentación y ApeÍtura de Propuestas; acreditación de la personalidad
jurídica de los licitantes y rúbr¡ca de las propueslas.

ESte evento se celebrará VIA REMOTA CON OPCIÓN A ASISTIR PRESENCIALMENÍE PARA LOS ÓRGANOS

FISCALIzADoRES Y PRESENCIAL PARA SERVIDORES PÚBLICOS Y LIcITANTES; la lunta se llevará a cabo el

día Miércoles 11 de febrero de 2026 a las 10:00 horas; no se permitirá el acceso al evento después de la hora

señalada, por lo que se sugiere que los licitantes registren su asistencia 15 minutos antes del horario ¡ndicado.

EN ESTE EVENTO. CADA LICITANTE ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO Y

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su

cotejo,

En caso de que la propuesta de algún licitante hubiera sido desechada, su Garantia de Formalidad de la Propuesta

podrá ser devuelta transcurridos 15 dias hábiles contados a partir de la notiflcación del Fallo, previa solicitud por

escrito a la "Convocante",

El Representante Legal o Apoderado Legal del licitante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único,

deberá acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente; dicha identificación
podrá presentarse dentro o fuera del sobre de la propuesta, a elección del representante de la empresa licitante,
quien únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuest4

sea entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será rnotivo de descalificación la falt

de identificación o de acreditam¡ento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas

pero sólo poüá paft¡c¡par durante el desarrollo del Acto con el carácter de obsevadol
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SELLADO EN FORMA ¡NVIOLABLE, procediéndose a su apertura, revisándose cuant¡tativa, sucesiva y
separadamenté, la Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y

Garantía de Formalidad de la Propuesta, descalificándose a aquellos que hubieran omitido alguno de los
requisitos exigidos en estas bases.

Los licitantes y servidores públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la
Garantia de Formalidad de la Propuesta original), quedando en custodia de la "Convocante" para su análisis

cualitativo, cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: en el Acto de Presentación del Dictamen y

Emisión de Fallo.



CIUDAD DE MEXICO

Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMAl009/2026: "Servicio de verificación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de

pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de Méx¡co"

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el (los) serv¡dor(es) público(s)
designado(s) en el numeral 1.3 de estas Bases quien(es) será(n) el(los) único(s) facultado(s) para aceptar o
desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones durante la realización del Acto, en los
términos de la Ley, su Reglamento y demás Normatividad aplicable en la materia.

La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ningún licitante se encuentre
sancionado por la Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad de lVéxico, por la Secretaría Anticorrupción y
Buen Gobierno de la Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los 0rganos
Fiscalizadores.

3.7. Del análisis cualitativo y criter¡os sobre los cuales se evaluarán las propuestas.

En el periodo comprendido enke la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cual¡tativa de las
propuestas, eldictamen comprenderá elanálisis detallado de lo siguientei

a) La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Jefatura de Unidad Departamental de
Recursos Mater¡ales, Abastecimientos y Servicios adscnta a la D¡rección de Admin¡stración y
Finanzas, mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose
en términos de Cumple o No Cumple. En este últ¡mo caso se indicará el mot¡vo del incumplimiento.

b) La Propuesta Tácnica, mrsma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera
detallada y descriptiva, la cual será evaluada por la Jefatura de Unidad Departamental de Control de
Calidad y Gestión Ambiental adscrita a la Subdirecc¡ón de Control de Calidad y D¡stribución, mediante
la verificación del cumplimiento de las caracteristicas y especificaciones del servicio requerido, calificándose
en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento.

c) La Propuesta económica y garantía de formalidad de la propuesta, la cual será evaluada por la Jefatura
de Unidad Departamental de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios adscrita a la Dirección
de Administración y Finanzas, mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las

bases, calificándose en términos de Cumple o No Cumple, en este último caso se indicará el mot¡vo del
incumplimiento; aunado a lo anterior, la garantía de formalidad de la propuesta será revisada de
acuerdo a lo establecido en el numeral 6.1 de las presentes bases.

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información,

documentos y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especiflcaciones técnicas solicrtadas por

el Area Requirente, una vez hecha Ia valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de
fundamento para Emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los licitantes haya cumplido con todos los

requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos requeridos por la "Convocante", además, que haya

reunido las mejores condiciones para la "Planta", que haya garantizado satislactoriamente el cumplimiento de las

obligaciones respectivas y presentado el precio más balo; l0 anterior de conformidad con lo establecido en el articulo
49 de la Ley.

3.7.1. Descalificación de licitantes o desecham¡ento de propuestas

Serán causa de desechamiento o descaliflcación de las propuestas cuando:

rqBj &
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a) El licitante no entregue en un solo sobre único cerrado f de manera inviolable el original y/o copia
certificada de la Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asi como
la Garantia de Formalidad de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad
con lo establecido en los articulos 38 y 43 fracción I de la Ley.

En caso de que algún licitante haya adquirido las bases y las transllera a otro.

Por no seguir las instrucciones establecidas en el numeral 8.1 de estas bases.

b)

c)

d) La falta de alguno de los documentos o de su elaboración incorrecta a que hacen referencia los
numerales 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 (Documentación Legal y Admin¡strativa, Propuesta Técnica, Propuesta
Económ¡ca y Garantía de Formalidad de la Propuesta).

e) Presente inconsistencias en su documentación (legal, adninistrat¡va, propuesta técnica, propuesta

econónica y garantía de formalidad de la propuesta), como por ejemplo en cuanto se refiere a su

domicilio flscal, objeto social, actividad preponderante, representante o apoderado legal, especificaciones
técnicas, precios y cualquier otra información que propicie enor o confusión para su valoración, e impida
o limite a la "Convocante" conocer con certeza la veracidad de la información presentada.

f) Se compruebe que acordó con otro u otros licitantes, eievar los precios del servicio objeto de este
procedimiento de licitación pública nacional.

g) Si el licitante, manifiesla tener su domicilio fiscal dentro de la Ciudad de lVéxico, y que en el escrito de
promoción del Formato 10 manifieste que alguna de las contribuciones enlistadas no le son aplicables,
sin presentar, en su caso, la documentación soporte que lo acredite comor contralo de arrendamiento de
inmuebles o arrendamiento flnanciero, contrato de comodato, etcétera.

h) Cuando el lic¡tante no tenga como actividad preponderante o como objeto social el realizar el servicio
objeto de este procedimiento de licitación pública nacional.

i) Su propuesta técnica o económica no defina con prec¡sión las caracterÍsticas y especificaciones técnicas
del servicio.

j) Que su propuesta técn¡ca ¡ncluya precios.

k) Por no presentar su Propuesta Económica en moneda nacional,

l) Que presente condiciones de pago distintas de las señaladas en estas bases.

m) Cuando se verifique que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica
no sea auténtica denvado de la comprobación realizada en la página de lnternet que corresponda.

n) Cuando exista controversia en los documentos solicitados

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldia Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel. 555338'1490, ext. 2280

Pág¡na 23 de 80 ¿026
Margarita

Maza
l.l

Ál¡O i.llrN0l¡.1 :l T,i



Licitación Pública Nac¡onal núm. LPN/PPMA/009/2026: "Servicio de verifcación
de uso, manejo y calidad de la mezcla asláltica en diferentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de l\4éxico"

o) Que el licitante, se encuentre en alguno de los supuestos de los articulos 39 y 39 Bis de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal o articulo 49 fracción XV y 50 de la Ley de Responsabilidades
Administrativas de la Ciudad de l\¡éxico o aquel licitante en donde sus accionistas, funcionarros y el
Representante Legal, Apoderado Legal, Administrador Unico y demás personal de éste, se encuentre en
alguno de los supuestos que se establecen en dichos preceptos; y que se encuentre en los supuestos de
impedimento legales correspondientes, inhabilitado o sancionado por la Secretaría de la Contraloría
General de la Ciudad de lVéxrco, por la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno de la Adminisfación
Pública Federal o Autoridades competentes de los Gobiernos de las Entidades Federativas o Municipios.
Asimismo, aquellos socios, dfectivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus
procesos de ventas, comerciálización, relaciones públicas o similares, que van a tener en el siguiente año
o han tenido en el último añ0, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negoc¡os con las
personas servidoras públicas responsables del procedimiento.

p) Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la Documentación Legal y
Administrativa, Propuesta lécnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la Propuesta
contengan inlormación f alsa.

En todos los casos, se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda
etapa, de acuerdo con los articulos 43 fracciones I y ll de la Ley y 41 de su Reglamento, donde los licitantes que hayan

sido descaliflcados en la pnmera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos subsecuentes con el carácter,
único y exclusivamente de observadores.

3,8. Segunda Etapa: Acto de Presentac¡ón del Dictamen y Emisión de Fallo, acreditación de la
personalidad ¡urídica de los licitantes y etapa de "Presentación de precios más bajos".

ESIE EVENTO SE CEIEbTATá ViA REMOTA CON OPCÓN A ASISTIR PRESENCIALMENTE PARA LOS ÓRGANOS
FISCALIZADORES Y PRESENCIAL PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS Y LICITANTES la junta se llevará a
cabo ei día Lunes 16 de febrero de 2026 a las '10:00 horas; la "Convocante" en esta etapa comunicará el
resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante debidamente fundada y

motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los licitantes que fueron desechadas y las que no
resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y

adminrstrativos, técnicos y económrcos solicitados en. las presentes bases, al igual que las caracteristicas y

especiflcaciones técnicas del bien señaladas por el "Area Requirente", asi como el(los) nombre(s) del (de los)
licitante(s) que ofertó (ofertaron) las mejores condic¡ones y haya(n) presentado el precio más bajo, dando a conocer
el importe respectivo.

En la "Etapa de Precios más Bajos", se comunicará e invitará a los licitantes que hayan cumplido cualitativamente

con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios mas

balos, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más

benéfica para la "Planta"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre presente en el

Acto la persona que cuente con Poderes de Representación de la persona física o moral de la empresa licitante, lo

que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o cop¡a certificada por fedatario

público el Poder de Representación, asi como una ldentificación Oficial Vigente (credencial de elector, céd u la

profesional, pasaporte, cartilla del servicio militar liberada)
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Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su

cotejo.

La "Convocante" entregará el "Formato para Propuesta de Precios Más Bajos" (ANEXo CINCO) a los licitantes
que cumplieron cualitativamente con los requisitos exigidos en estas bases para que propongan precros más bajos
quedando obligados a respetar las mismas condiciones legales, administralivas, técnicas y económicas, presentadas

en su propuesta original.

En esta etapa no se permilirá comunicación entre los licitantes, evitando que se incurra en actos de desorden, falta
de respeto y acuerdos entre ellos, respecto de los nuevos precios presentados. Las nuevas ofertas que se presenlen

se harán por escrito en el formato mencionado, aun cuando se abstengan de participar en alguna de las rondas. La

"Convocante" al final de cada ronda dirá solamente el precio unitarro más bajo, de conformidad con el Articulo 43,
Fracción ll de la Ley.

Una vez determinado al (a los) licitante(es) que haya(n) ofertado el precio más bajo para la prestación del servrcio
objeto de este procedimiento, se determinará la adjudicación del contrato respectivo y se levantará Acta
Circunstanciada del evento, esta Acta denominada "Acta de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo" y los

"Formatos para Propuesta de Precios más Bajos" asi como sus demás anexos serán rubricados y firmados
por los Servidores Públicos y licitantes presentes, enviándose vía coneo electrónico o entregándose copia de la
misma a cada uno de los asistentes, notificándose a los que no asistieron.

De conformidad con lo que establece el articulo 33 fracción Vlll de la Ley, la adjudicación se realizará mediante la

FIGURA DE ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO, asignándose a dos licitantes que cumplan cualitativamente
con todos los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos garantizando satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respecl¡vas, esto de conformidad a lo que establece el artículo 58 de la Ley
que a la letra dice: "Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, podrán
determinar la procedencia de distribuir la adjudicaciín de un mismo bien o la prestación de un servicio a dos
o más proveedores, srempre que así se haya establecido en las bases de la licitación la figura de
ab a steci miento simu ltáneo.

En esfe caso, el porcenteje diferencial en precio que se considerará para determinar los proveedores
susceptíb/es de adjudicación no podrá ser superior al 10% respecto de la propuesta solvente más baja y se
concederá un porcentaje mayor de adjudicación para la primera propuesta que reúna las condiciones técnicas
y económicas más benéficas a las dependencias, órganos desconcentrudos, delegaciones y entidades, y en
un menot porcentaje a las siguienfes propuesfas.

Quedando de la siguiente manera:

. Primer Lugar 55 %

. Segundo Lugar 45 %
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De conformidad con lo establecido en el arlículo 43 fracción ll noveno párrafo de la Ley de Adquisiciones para el
Distrito Federal, "la emisiín del fallo podrá diferirse por una sole vez pot el tiempo que determine la
Convocante y bajo su rcsponsabilided, siempre y cuando existan circunstancias debidanente justificadas".

4 Declarac¡ón desierta. susoen stonv cancelación de la licitación Dúbl¡ca nacional

4.1. Declaración "Desierta" de la licitación pública nacional.

De conformidad con el articulo 51 de la Ley, ESTE PROCEDIMIENTo DE LtCtTACtÓN PÚBLICA NACTONAL
PODRA DECIáRASE DESIERTO CUANdO:

a) Ningún proveedor haya adquirido las bases,

b) Hab¡éndolas adquirido no exist¡eran propuestas.

c) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Licitación.

d) Los precios cot¡zados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en elestudio de mercado que
se realice al efecto.

e) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no lueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de

Precios más Bajos.

0 Durante la revisión cuantitativa a la Documentación Legal y Admin¡strat¡va, así como a las propuestas técnica
y económica, ninguno de los Licitantes cumpla con la entrega de los requisitos sol¡c¡tados,

g) En la evaluación cualitativa a la Documentación Legal y Administrativa, así como propuestas técnrca y

económica no se cuenten con propuestas que cumplan con todos los requisitos solic¡tados en las bases,

La "Convocante" tomara en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y

determinara si los precios ofertados resultan convenientes (Artículo 51 de la Ley). En caso de declararse desierto el
procedimiento o alguna de sus partidas se podrá proceder conforme al articulo 54 fracción lV de la Ley,

4.2. Suspensión temporaly reanudación del Procedimiento de licitación pública nacional,

La Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, podrá interven¡r en cualquier acto que contravenga
las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, declarando la suspensión
temporal de este proced¡miento, mantenréndose el proceso en el estado en que se encuentra hasta en tanto se emita
una resolución, misma que podrá tener los siguientes efectos: en caso de confirmarse la validez del acto el
procedimiento cont¡nuará hasta el pronunciamiento del Fallo; en caso de decretarse la nulidad del Acto, éste se
repondrá a partir del momento en que se originó la causa q
artículos 35 primer pánalo de laLey y 42 de su Reglamento,

ue haya dado motivo a la misma de conformidad rcon los
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Asimismo, la "Convocante", podrá suspender temporalmente este procedimiento de licitación pública nacional, sin

responsabilidad para la misma, por caso fortuito o causas de fueza mayor, así como por causas que afecten el ¡nterés
público y general, previa opinión de la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, de conformidad

con el articulo 48 del Reglamento de la Ley.

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspens¡ón temporal de este procedimiento, se reanudará,
previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los lic¡tantes que no hubiesen sido descalillcados. En todos
los casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados,

4.3. Suspensión def¡nitiva o cancelación del Procedimiento de licitac¡ón pública nacional.

La "Convocante" podá suspender deflnitivamente este Procedimiento previa opinión de la Secretaría de la

Contraloria General de la Ciudad de lvléxico: cuando para ello concurran razones de interés público o general, por

caso fortuito o causa de fueza mayor deb¡damente justrficadas, de conformidad con los articulos 42lercer párrafo de

la Ley y 48 de su Reglamento.

5 Del contrato de prestación del servicio q ue se derive del 0rocedimiento de licitación oública nacional.

5.1. Formalización del contrato.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 prrmer párrafo de la Ley y fundamento en el articulo 63 fracción I

de la Ley, se formalizará el contrato dentro de los l0 días hábiles contados a partir de la Emisión del Fallo y se
celebrará contrato abierto, toda vez que se establecerá la cant¡dad mínima y máxima de los servicios a

efectuar,

5.2. Vigencia del contrato.

El contrato tendrá una vigencia del día natural siguiente a la emisión del fallo y hasta el 3l de diciembre de 2026.

5.3. Acreditación y requisitos a presentar para la firma del contrato.

El proveedor adjudicado a la formalización del contrato presentará en la oflcina de la Unidad Departamental de

Recursos l,4ateriales Abastecimientos y Serv¡cios la Garantía de Cumplimiento del Contrato (cheque certificado o
de caja, billete de depósito, carta de crédito o póliza de fianza), la cual será del 15% del importe máximo del contrato
sin considerar descuentos ni el LV.A.; el representante que acuda a la firma del contrato deberá contar con facultades
y poderes de representación de la empresa.

5.4. Modificaciones al contrato

Conforme a lo dispuesto en el Articulo 65 de la Ley, la "Convocante", podrá acordar el incremento en la cantidad

que el precio y demás condiciones del bien o servicio cumplan con las características para el m¡smo fin, as
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como de la partida presupuestal del bien y/o prestación del servicio sean iguales a los originalmente pactados,

debiéndose ajustar 1as garantias de cumplimiento de conhato.

En caso de que se convenga la realización del servicio en fechas y/o para unidades adicionales, dichas fechas de

inic¡o para la realización de este, deberán ser pactadas de común acuerdo.

No procederán modificaciones de contrato que impliquen incremento de precios, otorgamiento de anticipos,
pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones
al "Proveedor" comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o melores
condiciones de calidad para la "Convocante" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación a

los contratos será formalizada por escrito por ambas partes, Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por

los servidores públicos que los hayan formalizado o por quienes los sustrtuyan en el cargo o funciones.

Ninguna de las cláusulas contenidas en el contrato que se derive podrá ser negociada.

5.5. Prórrogas para la realización del servicio.

No se otorgarán prorrogas salvo lo estipulado en el articulo 65 de la Ley, la "Planta", por caso lortuito o fuerza

mayor, o por causas atribuibles a la misma "Planta", podrá modiflcar el contrato a efecto de prorrogar la fecha o

plazo para la realización del servicio. En este supuesto se formalizará el convenio modificatorio respectivo, no

procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Iratándose de causas imputables a la "Planta", no

se requerirá de la solicitud del proveedor.

En el caso de que el proveedor, requiera una prónoga por las causas descritas en el párrafo anterior, deberá

solicitarlo por escrito dirigido a la Dirección de Administración y F¡anzas, con 5 días hábiles anteriores a la fecha en

que se cumpla el plazo para la realización del servicio indicado en el contrato.

En caso de que el proveedor no obtenga la prónoga solicitada, por ser causa imputable a éste el atraso en la
prestacrón del servicio, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convencionales.

5.6. Visitas de comprobación a las ¡n6talac¡ones del proveedor.

El personal asignado por la "Planta" podrá en cualquier momento realizar visitas de comprobación que estime
pert¡nentes a las instalac¡ones (domicilio fiscal, oficinas, sucursales, etc) del proveedor, durante la vigencia del

contrato y en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que en su caso se celebre(n), a
efecto de constatar que se cuente con la infraestructura necesaria y se preste el servicio de acuerdo a los
requerimientos de la "Planta", así como demás consideraciones que se estimen pert¡nentes; en el caso de que

el proveedor no permita la realización de visitas o bien se detecten irregularidades, el contrato respectivo será

susceptible de ser rescindido y hacerse efectiva la garantia de cumplimiento del conlrato de conformidad con el

articulo 70 de la Ley.
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5.7. Condiciones y clausulas no negociables en el contrato

Ninguna de las condiciones y cláusulas que se establecerán en el contrato podrá ser negociada.

Para cualquier situación que no esté prevista en el mismo contrato, se aplicará lo establecrdo en la Ley de
Adquis¡ciones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás Normatividad apl¡cable en Ia materia y en su caso, la

opinión de las autor¡dades competentes.

5.8. Suspensión temporal o terminación anticipada del contrato.

Si la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de l\.4éxico en el ejercicio de sus funciones detecta v¡olac¡ones a
las disposiciones de Ia Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, podrá instruir a la "Planta" para que proceda a

declarar la suspensión temporal, la resc¡sión o la terminación antic¡pada del contrato, de conformidad con lo

establecido en el articulo 35 tercer párrafo de la Ley.

En aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, que pudieran alterar la seguridad e integridad de
las personas o el medio ambiente de la Ciudad de México o se afecte la prestación de los serv¡cios públicos, se
procederá a decretar la terminación anticipada del contrato sin agotar el plazo para la aplicación de penas
convencionales previa opinión de la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de l\4éxico de conformidad con
lo establec¡do en el articulo 69 tercer párrafo de la Ley.

5.9. Revisión del procedimiento de contratac¡ón.

El Gobiemo de la Ciudad de México a kavés de sus autoridades competentes, podrá verificar, en cualquier tiempo,
que las Adquistciones, Anendamientos y Prestac¡ón de Servicios se realicen estrictamenle conforme a lo establecido
en el artÍculo 77 de la Ley,

6 De las Garantías.

6.1. Garantia de tormalidad de la propuesta.

El l¡citante deberá garanlizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los articulos 73 Fracción I

y 75 de la Ley, articulo 360 íracción l, incisos a), c), d) o e) del Código Fiscal de la Ciudad de México y con lo señalado
en las Reglas de carácter General por las que se determinan los tipos de garantÍa que deben constituirse y recibir las

Dependencias, 0rganos Desconcentrados, Delegaciones (ahora Alcaldias) y Entidades de la Administración Pública
del Distrito Federal (ahora Ciudad de l\,iéxico), publicadas el 31 de mayo de 2011 en la Gaceta Ofic¡al del Distrito
Federal, con un minimo del 5% del monto total de su oferta económica y en moneda nacional, sin considerar
impuestos en cualesquiera de las formas siguientes:

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas
a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, la cual d la
presentarse de acuerdo alANEXo DOS de estas bases (original y copia)
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b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier instituclón
bancaria de la Ciudad de l\Iéxico o Area l\4etropolitana y a favor de la Secretaría de Administración y
Finanzas de la Ciudad de México (original y copia).

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominat¡vo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución
bancaria de la Ciudad de México o Area Metropol¡tana y a favor de la Secretaría de Administración y
F¡nanzas de la Ciudad de México (original y copia).

d) B¡llete de depósito, a fayor de la Secretaría de Adm¡n¡stración y Finanzas de la Ciudad de México.
(original y copia),

Nota lmportante: La oarantia oue oresente el licitante deberá incluirse dentro del Sobre Unico Cerrado oue contenqa
la Documentación Leqal v Administrativa, Propuesta Técnica v Propuesta Económica, además debe de estar fechada
en un periodo desde el inicio de la publicación de la Convocatoria v hasta el día de la iunta de Presentación v Aoertura
de Proouestas y contará con una viqencia a partir de la fecha de la Presentación v Aoertura de ProDuestas v hasta 15

dias hábiles posteriores a la emisión delfallo

5.2. Garantía de cumplimiento del contrato.

Con fundamento en el articulo 73 fracción lll y 75 de la Ley, articulo 360 fractión l, incisos a), c), d) o e) del Código
Frscal oe la Ciudad de ¡.4éx¡co vigente y con lo señalado en las Reglas de carácter General por las que se determinan
los tipos de garantia que deben constituirse y recibir las Dependencias, Organos Desconcentrados,oelegaciones
(ahora Alcaldias) y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal (ahora C¡udad de N,4éxico), publicadas el

31 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la garantía 3erá del 15% (quince por ciento) del
monto total del contrato y en moneda nacional, sin cons¡derar impuestos en cualesquiera de las formas

siguientes:

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Inst¡tuciones de Seguros y de Fianzas

a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, la cual deberá
presentarse de acuerdo con el ANEXO TRES de estas bases. (original y copia).

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier inslitución

bancaria de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a favor de la Secretaria de Administración y
Finanza3 de la Ciudad de México (original y copia).

c) Cheque certilicado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución
bancaria de la Ciudad de México o Area lv'tetropolitana y a favor de la Secretaría de Administración y
Finanzas de la Ciudad de Méx¡co (or¡ginal y copia).

d) Billete de depósito, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México,
(originaly copia).
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6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantia.

La "Convocante" revisará la autentic¡dad de las pólizas de fianza presentadas como garant¡a de conformidad con

lo establecido en el numeral 5.'12.4 de la C¡rcular Uno 2024 "Normat¡vidad en Mater¡a de Administración de Recursos".

6.4. Momento para la liberación de garantÍás.

Al licitante adjudicado le será devuelta la garantia conespondiente a Ia lormalidad de la propuesta económica, cuando
éste entregue la garantia relativa al cumplimiento del contrato; a los demás licitantes que no resultaron adjudicados se
les devolverá transcurridos 15 dias hábiles posteriores al fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocante", de

acuerdo a lo que dispone el articulo 73 fracción l, segundo párrafo de la Ley.

La garantia relativa al cumplimiento del contrato será liberada una vez que haya transcurrido el plazo del contrato a

entera satisfacción de la "Planta" previa solicitud por escrito a la "Convocante",

Para la cancelación de la garantia de cumplimiento del contrato, se requerirá la autorización expresa por parte de la

"Planta".

7 Aolicación de oarantías y sancrones.

7.1. Aplicación de la garantía de formalidad de la propuesta.

La garantia de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando:

a) Una vez presentada su propuesta, el licitante no sostenga las condiciones en ella.

b) El licitante retire su propuesta durante alguna de las elapas del Procedimienlo.

c) El proveedor adjudicado, no haga entrega de la garant¡a de cumplimiento del contrato en la fecha fljada para

talefecto.

d) El proveedor adjudicado, por causas imputables a é1, no formalice el contrato respectivo en l¡empo y forma.

e) Las demás que señala la Ley y su Reglamento,

7.2. Aplicación de la garantía de cumplimiento del contrato.

Se hará efectiva la garantia de cumplimiento del mntrato cuando:

a) EI servic¡o no sea realizado dentro del plazo establecido para talfln.

b) El servicio no se realice a entera satisfacción de la "Planta", o que el mismo no sea el solicitado (delección
de vicios ocultos).

@ds
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c) El servicio no cumpla con las caracteristicas y especificaciones técnicas solicitadas,

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incump miento en la realización del servicio.

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantias, denvadas de las modificaciones al

contrato no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto.

f) Las condiciones estipuladas en elcontrato sean incumplidas.

7.3, Penas Convencionales.

La pena convencionalque se aplicará en la demora en la realización del servicio, o por defic¡encia o mala calidad en

el mismo por causas imputables al proveedor aplicándose una tasa del 1.5% (uno punto cinco por ciento) diario sin

incluh el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.) calculado sobre el valor del servicio no realizado, por cada dia natural de

atraso en el cumplimiento de su obligación sin rebasar el monto de la garantía del cumplimiento del conhato, sin

perjuicio de hacerla efecliva, las cuales se determ¡narán como s¡gue:

Fórmula: pca = (pd)x (nda) x (vsea)

Dón de:
pca : pena convencional aplicable
pd : penalización diaria (1.5%)

nda : número de dias de atraso

vsea : valor del servicio realizado con atraso

El importe de las penas convencionales se deducirá del pago del servicio, antes de su cobro efectivo, en su caso se
exigirá la reparación de daños y perju¡cios ocasionados, independientemente de la aplicac¡ón de las sanciones que

hayan sido pactadas,

7.4, Si el licitante o proveedor adjudicado presenta información falsa,

Aquellos licitantes o proveedores que resulten adludrcados que presenten información falsa o que actúen con dolo o
mala fe en algún procedimiento de contratación, en el proceso para la adjudicación de un contrato, en su celebración,

durante su vigencia, o bien, durante la presentación o desahogo de una inconformidad, esta "Convocante" se

abstendrá de recibir sus propuestas o celebrar contratos con ellos; Io anterior de acuerdo al articulo 39 Fracción V de

la Ley,

Asimismo, la "Convocante" atenderá a lo dispuesto en el mismo articulo 39 último párrafo de la Ley el cual dice: "Las

dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y antidades deberán remith en forma oporfuna a la

Contraloria, la documentac¡ón sopoñe para que in¡cie el procedimiento respectivo en el ánbito de sú conpetenc¡a.'
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a) El proveedor no realice el servicio de conformidad con lo señalado y lo sol¡citado en numeral 2.1 y ANEXo
UNO de estas bases, y se hayan agotado los importes máximos de aplicación de las penas convencionales
mencionadas antenormente.

d) Las autoridades fiscales detecten el incumplimiento de las obligaciones fiscales tanto en el ámbito de carácter

Federal como Local.

e) Se detecte que la póliza de fianza de cumplimiento de contrato no sea auténtica derivada de la comprobación

en la página de lntemet.

I) Sea declarado en concurso mercantil

g) Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del contrato que se celebre,

con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autonzado prev¡amente por la Dirección de

Administración y Finanzas de la "Planta".

h) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses de la "Planla" así mmo del

Gobiemo de la Ciudad de México,

Para rescindir el contrato, la "Planta" seguhá el procedimiento descrito en los artículos 42 de la Ley y 64 de

Reglamento.
\,

l.i
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7.5. Recisión del contrato y su procedimiento.

La "Planta" rescindirá administralivamente el contrato en caso de cualquier incumplimiento de las obl¡gaciones a

cargo del proveedor, mismas que le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión
iniciará dentro de los cinco dias hábiles siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las
penas convencionales, salvo que existan causas suflcientes y justif¡cadas que pudieran alterar la seguridad o
integridad de las personas o pel¡gre el medio ambiente de la Ciudad de lr4éxico o se afecte la prestación de los

servic¡os públicos, se procederá a la rescisión sin agotar el plazo para la aplicación de las penas convencionales,
previa opinión de la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de lr.4éxico. No se considerará ¡ncumplimiento en
los casos en que por causas justificadas y excepcionales y sin que el retraso sea por causas imputables al proveedor,
la "Planta" otorgará por escrilo, previo a su vencimiento y a solicitud expresa del proveedor, un plazo mayor para la

real¡zación del servicio, el cual en ningún caso excederá de 20 (veinte) dias hábiles, lo anterior de conformidad con el
articulo 42 pr¡mer y segundo párrafo de la Ley,

Serán causas de rescisión cuandol

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato celebrado, de conformidad

con las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás

disposiciones vigentes y aplicables.

c) En caso de detectarse inegularidades en las visitas de comprobación a las instalaciones del proveedor,

conforme a lo establecido en estas bases.
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I Documentos y requisitos que los licitantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas,

8.1. lnstrucciones para la elaboración de las propuestas.

El licitante deberá presentar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE , SU DoCUMENTACIÓN
LEGAL Y ADMINISTRATIVA, PROPUESTA TECNICA, PROPUESTA ECONÓMICA Y
FORMALIDAD DE LA PROPUESTA en el respectivo orden.

GARANTiA DE

La documentación que integran los anexos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente

a) Dirigidas a la Mtra. Sylvia Lorena Gómez Mart¡nez, Directora de Adminishación y Finanzas en la Planta
Productora de Mezclas Asfálticas,

b)

c)

d)

e)

0

Señalar el nombre y el folio del presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional

lmpresas en papel con membrete de la empresa licitante, sin tachaduras n¡enmendaduras

Fechadas el d¡a de la Júnta o Acto de Presentación y Apertura de Propuestas.

En idioma español

La Documentación Legal y Administrative deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que

tenga facultades de representación del licitante para tal efecto, excepto la hoja en donde aparezca su
nombre, la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello.

g) En la propuesta técnica y económica, el licitante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la
hoja en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser flrmada en forma autógrafa por la persona facultada
para ello.

h) (Para el caso que aplique) en caso de no presentar cotización en alguna de las partidas, se deberá colocar
la palabra "No Colizo".

i) Para agilizar la revisión de la documentación, preferentemente el licitante podrá foliar por separado la

documentación que se quedará a resguardo de la "Convocante', legal y administrativa, propuesta técnica y

propuesta económ¡ca con la copia de la garantia de formalidad de la propuesta.

8.2, DEI CONIENidO EN EI SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO DE MANERA INVIOLABLE.

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa

El l¡citante deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedata

copia fotostática legible de los documentos que se indican a contrnuación, misma qu

en el SOBRE UNICO CERRADO que presente. Los documentos originales
devolverán altérmino de la primera etapa, ya que sólo se requieren para su cotejo.

rio público, asi como
e deberá ser incluida
y/o certificadqs, se

lot
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Pereonas Morales.

a) Original y cop¡a del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y el Comercio o Registro Público de Comercio, en el cual se debe apreciar el selio y
registro de esta en la que deberá estar considerada, como parte de su objeto social la prestación
del servicio objeto de esta licitac¡ón pública nacional.

b) En su caso, original y copia de las modificaciones notar¡ales efectuadas al Acta Constitutiva,
que implique cambio de razón o denom¡nación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad

Personas Físicas.

c) Original y copia delAcla de Nac¡miento de la persona f¡sica.

d) Copia del Formato de Clave Única de Registro de Poblac¡ón (CURP)

Ambas Personas.

e) Copia de los comprobantes de pago de las bases (linea de captura, evidencia de la transferencia
interbancaria y recibo entregado en la Oflcina de Recursos Materiales, Abastecim¡entos y Servic¡os).

f) Original y copia de la ldentif¡cación .Oficial Vigente, según aplique del Representante Legal,
Apoderado Legal o Administrador Unico (quien firme las propuestas) (credencial de elector,
cédula profesional, pasaporte o cartilla del servicio militar liberada).

g) En su caso, original y cop¡a del Poder Notarial del Representante Legal, Apoderado Legal o
Administrador Unico, (de la persona que firme las propuestas), en el que se acrediten las
facultades para compromelerse y contratar en nombre y representación de la persona fisica o moral.

h) Constancia de Situación Fiscal la cual se obtiene a través del portal de Internet del Servicio de
Administración Tributaria (SAT) con fecha no mayor a 30 dias naturales a la presentación de las
propuestas. En la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una
de sus aclividades económ¡cas o preponderantes se relac¡one con la prestación del servicio
objeto de esta licitación pública.

i) Opinión en sentido posit¡vo del Cumpl¡m¡ento de Obligaciones Fiscales emitida por el Servicio
de Administración Tributaria (SAT) con fecha no mayor a 30 dias anteriores a la fecha de
presentación de las propuestas.

i) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social en sentido
Positivo con una antigüedad no mayor a UN DIA a la fecha de presentación de las propuestas.

k) Relación del personal ASEGURADO ante el lnstituto Mex¡cano del Seguro Social (IMSS)
que cuenta el proveedor para la realización del servicio.

el
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l) Copia de los comprobantes de pago en materia de seguridad social de los dos últimos
bimestres inmediatos anteriores a la fecha de la presentación y apertura de propuestas,

Los incisos l), k) y l) se solicitan de confornidad con el numeral 5,7,9 de la Circular Uno 2024 "Normatividad
en Mater¡a de Administración de Recursos" publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 20 de
septiembre de 2024 y que se encuentru vigente a la fecha.

m) Constancia de Situac¡ón Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de
Descuentos emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaladores
(INFONAVIT), no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las propuestas la cual puede ser:
"Sin adeudo"ó "Sin Antecedente", no se aceptará la constancia expedida "Con Adeudo",

n) Original y copia del comprobante de domicilio f¡scal del lic¡tante, con una antigüedad no mayor
a 60 dÍas respecto a la fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o
estado de cuenta bancario); en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el

documento que compruebe dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su

documentac¡ón.

Asimismo, en caso de que el comprobante de domicilio no se encuentre a nombre del licitante,

deberá presentar copra simple del contrato de arrendamiento cuyo domic¡lio consignado en dicho
contrato corresponda al comprobante de domicilio,

o) De acuerdo con los Lineamientos Generales del Padrón de Proveedores de la Administración
Pública de la Ciudad de México; presentar copia de la Constancia de Registro al Padrón de
Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, expedido por la Dirección
General de Recursos l\4ateriales de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de
México.

p) Declaración de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter
conñdencialo de carácter públ¡co, de conformidad con el Formato L

q) Formato de existencia legal y personalidad jurídica, Formato 2, en el que manifieste balo
protesta de decir verdad que los datos asentados son ciertos y han sido debidamente verificados y
que cuenta con facultades para suscribir la propuesta del procedimiento a nombre y representación
de la empresa licitante y mediante el cual, manifieste eltipo de empresa conforme a lo siguiente:

. T¡po de empresa (indicar si es micro, pequeña o mediana empresa)

. Número de empleados contratados
o Actividades que desarrolla la empresa

Para identificar el tipo de empresa se entenderá lo siguiente:

Microempresa: La unidad económica que para el

empleados en el caso de la actividad comercial, ha

hasta con 30 empleados en el caso de la industria.

desarrollo de su actividad cuenta con hasta 5

sta con 20 empleados en el caso de seryicros y
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Pequeña empresa: La unidad económica que cuenta para el desarrollo de su actividad de 6 a 20

empleados en el caso de la actividad comercial, 21 a 50 empleados en elcaso de servicios y de 31 a
100 empleados en el caso de la industria; y

Mediana empresa: La unidad económica que cuenta para el desarrollo de su actividad de 21 a 100

empleados en el caso de la actividad comercial, de 51 a 100 empleados en el caso de los servicios y

de 101 a 500 empleados en elcaso de la industria.

r) Manifestación de Declaración de integridad, en la que manifieste bajo protesta de decir
verdad que la empresa que representa o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar
conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocante", induzcan o alteren las

evaluaciones de las propuestas, el resultado del presente procedimiento, u otros aspectos que le
otorguen condiciones más venlajosas con relación a los demás licitantes, además, manifestará bajo
protesta de decir verdad que se compromete a no incunir en prácticas no éticas o ilegales durante el
presente Procedimiento, asÍ como en el proceso de formalización y vigencia del contrato y en su caso
los convenios modificatorios que se celebren, incluyendo los aotos que de éstos deriven, el cual
deberá coner agregado a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y honestidad
del presente procedimiento de contratación; lo anterior de conformidad con el numeral 5.4.2dela
Circular Uno 2024. Formato 3,

s) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que manifiesla bajo protesta

de decir verdad que acepta el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el contrato de
prestación del servicio que se derive de este procedimrento o en su caso de los convenios
modificatorios que se celebren, Formato 4.

t) Manifestación de aceptación de condiciones del Procedimiento de Licitación Pública
Nacional, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que ha leído el contenido de estas
bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las mismas y acepta pa(icipar conforme a ésta
respetando y cumpliendo integra y cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los

efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 5.

u) Manifestación de vigencia de la propuEsta, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad
que las propuestas: técnica y económica permanecerán vigentes dentro del presente Procedimiento,
hasta su conclusión y que en caso de resultar adjud¡cadas permanecerán vigentes hasta la
conclusión de las obligaciones contraidas en el contrato correspondiente y en su caso de los

convenios modiflcatorios que se celebren. Formato 6.

v) Manifestación de no impedimento de participación en el Procedimiento, en el que manifieste
bajo protesta de decir verdad que conoce el contenido y alcance legal de los articulos 39 y 39 Bis

de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulos 49 fracción XV y 50 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de l\,4éxico y que la empresa que representa, SUS

accionistas, funcionarios y el que suscribe la manifestación, no se encuentran en ninguno d los

supuestos que se establecen en dichos preceptos; y que no se encuentra en los supuestos de

impedimento legales correspondientes, ni inhabilitado o sancionado por la Secretaria de'
Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno de
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Administración Púbiica tederal o Autor¡dades competentes de los Gobiernos de las Entidades
Federativas o Municipios. Asimismo, manifestará bajo protesta de decir verdad que para preven¡r y
evitar la configuración de conflictos de intereses, todo particular interesado deberá manifestar bajo
protesta de decir verdad que los socios, d¡rectivos, accionistas, administradores, comisarios y demás
personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares, no van a
tener en el s¡guiente año o han tenido en el último añ0, relación personal, profesional, laboral,
familiar o de negocios con las personas servidoras públicas responsables del Procedimiento. Lo
anter¡or de conformidad con la fracción ll inciso b), del articulo Décimo Tercero de los Lineamientos
para la presentación de Declaración de lntereses y [,lan¡festac¡ón de no conflictos de interés a cargo
de las personas servidoras públicas de la Admin¡stración Pública de la Ciudad de lVéxico y
Homólogos. Formato 7.

w) Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social, en el que manifieste bajo
protesta de decir verdad el licitante los mantendrá actualizados de conformidad con el Formato 8.

x) Manifestación de domicilio para oír y recibir notificaciones, en el que manifieste balo protesta

de decir verdad que designará a un repr€sentante con domrcilio en la Ciudad de lvóxico (Este
manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del licitante no se encuentre en la

Ciudad de México). Formato 9.

y) Escrito promoción de las obligaciones fiscales en la Ciudad de México de conformidad con el

Formato 10.

z) Si el domicilio del lic¡tante se encuentra dentro de la Ciudad de México, y manifestó en su
escrito que le aplica algún pago de las obligaciones fiscales señaladas presentar original y
copia de la "Constancia de Adeudos de las contribuciones".

aa) En caso de que el licitante no cuente con la Constancia de Adeudos a la fecha de presentación de
las propuestas deberá presentar la solic¡tud del trám¡te, pero, invariablemente si resulta
adjudicado deberá presentar dicha Constancia. (original para cotejo y copia fotostática simple),
emitida por la Administración Tributaria de la Ciudad de l\.4éxico que le corresponda y/o por el

Sistema de Aguas de la Ciudad de lVéxico.

cc) Si el dom¡cilio del lic¡tante se encuentra fuera de la Ciudad de México, presentará el escrito
del Formato'10 con la leyenda "No Aplica".

dd) Curriculum Vitae del l¡citante indicando la descripción de sus actividades, asi como la rel nde
sus principales clientes y suscrito por la persona que tenga poderes de represe
empresa licitante,

de la
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bb) Si el domicilio del licitante se encuentra dentro de la Ciudad de México y en el escrito haya
manifestado que alguna de las contribuciones no le son aplicables presentar, en su caso,
presentar la documentación fehaciente que así lo acredite: adjuntando cop¡a fotostática simple
de Ios documentos comprobatorios (contrato de anendamiento de inmuebles o anendamiento
financiero, contrato de comodato, etc.).

¿-
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Las personas físicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto las adecuaciones
correspondientes.

8.2.2. Propuesta Técnica.

a) Descripción del servicio, indicando especificac¡ones, cant¡dades, unidades de medida, Grado de
Integración o Contenido Nacional y acorde con lo establecido en el numeral 2.1 y ANEXO UNO de
estas bases. Formato'11.

b) Manifestación del lugar, plazo y horarios para la realización del servicio, en el que manifieste
bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado, se compromete a realizar el
seNicio en las instalaciones de la "Planta" y en las diferentes obras de pavimentación ,

repavimentación y bacheo de la Ciudad de México que se le asignen a partir del dia natural siguiente
a la emisión del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2026, de acuerdo a los dias y horarios indicados
en el ANEXO UNo y conforme a las necesidades de la "Planta". Formato 12.

c) Manifestación bajo protesta de decir verdad que conoce los Alcances del servicio solicitado,
esto con la finalidad de evitar atrasos en los requerimientos que la "Planta" le realice al proveedor.

Formato '13.

d) Manifestación de garantía de calidad y/o vicios ocultos, en el que manifieste bajo protesta de
decir verdad que los bienes o servicios que se suministren serán de primera calidad acorde con lo

solicitado por el Area Requirente y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos desde
el inicio del contrato y hasta la conclusión del mismo o en su caso hasta Ia conclusión de los

convenios modificatorios que se celebren. Formato 14.

e) Man¡festación balo prot$ta de decir verdad que el servicio se realizará a entera satisfacción
de la "Planta" previa supervisión de los trabajos y verificación por parte de personal autorizado de la
misma. Formato 15.

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de
acuerdo a las caracteristicas y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes
requisitos:

0 Manifestación bajo protesta de decir verdad en la que indique e que, en caso de resultar
adjudicado, presentará anexo a la factura por concepto de pago del servicio realizado la
correspondiente documentación soporte, misma que será validada por el "Area Requ rente".
Formato 15.

verdad que se obligará a realizar el servicio en tiempo y forma, en el cual indique que cuenta co la

infraestructura necesaria, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente p
obligarse a realizar el servicio presentando la relación del personal que se encargará de I

trabajos con su respectivo curriculum; asimismo, se anexará la relación de los equipos
herramientas con los que cuenta el l¡citante para el desarrollo de sus aciividades. Formato I

a

lol
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g) Manifestación de capacidad de la empresa licitante, en el que manifieste bajo protesta de
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h) Manifestación de aceptación de visitas del personal de la "Planta", en el manifieste bajo
protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado permitirá la realización de visitas de
comprobación que estime pertinentes por parte de personal autorizado de la "Planta" a las
instalaciones con las que cuenta, durante la vigencra delcontrato o en su caso hasta la conclusión de
los convenios modifcatorios, a efecto de constatar el cumplimiento en la realización del servicio y
demás consideraciones pertinentes; y que en caso de no permitirlo o bien se detecten
irregularidades, acepta que el contrato será susceptible de rescisión. Formato 18.

i) Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en el que manifieste bajo
protesta de decir verdad indique que en caso de resultar adjudicado, tendrá la calidad de patrón,
respecto al personal que utilice para real¡zar el servicio, teniendo conocimiento pleno de las

disposiciones de la Ley Federal del lrabajo y demás ordenamientos en materia de trabajo y

seguridad social, por lo que la "Planta" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de
ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que el licitante tenga con respecto
a sus trabajadores; además de que el personal que asigne conlará con el equipo de seguridad
adecuado para el desarrollo de sus actividades (googles, botas, guantes etc,) y que quedará

obligado a responder a través de la garantia de cumplimiento del contrato desde el inicio del mismo y

hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) mod¡ficatorio(s) que al

efecto se celebre(n), asi como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y el Código Civil para el Distrito Federal,

Formato 19.

j) Manifestación sobre el traslado de su personal, equipos e insumos para la realización del
servicio, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que tendrá bajo su cargo y

responsabilidad el medio de transporte que considere conveniente para el traslado de su personal,

equipos y demás insumos para la realización del servicio, sin costo adicional para la "Planta".
Formato 20,

k) Manifestación bajo protesta de decir verdad en la que indique que el bien y/o servicio ofe(ado
cumple por lo menos con el 50% del contenido de Grado de lntegración o Conten¡do Nacional.
Formato 21 .

l) Manifestación sobre infracción de patentes, marcas y derechos de autor, donde indique bajo
protesta de decir verdad que el licitante asumirá la responsabilidad total, durante el procedimiento y

que en caso de resultar adjudicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales
inherentes con Propiedad lndustrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este
procedimiento o de la contratación de la prestación del servicio que realice la "Planta", Fo¡malo 22.

m) Presentación en original y copia de la Acreditación o Cert¡ficación ante una "Entidad
Certificadora" del laboratorio con el que cuenta el proveedor, en cumplimiento a lo que

establecen las Normas de Construcción de la Administración Pública de la Ciudad de México.

n) Descr¡bir las actividades a realizar mismas que pueden ilustrarse a través de fotografias,
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8.2.3. Propuesta Económica y garantía de formalidad de la propuesta.

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos:

a) Cot¡zación del servic¡o el cual deberá incluir la descripción completa del mismo acuerde con las

especificaciones solicitadas en el ANEXO UNO de las Bases, con unidades, cantidades, precio

unitario, importe de la partida, subtotal de la partida ofertada, l.V.A. desglosado e importes totales
de la oferta, y Grado de Integración o Contenido Nacional (GlN), además contendrá el plazo para

la realización del servicio, asi como el periodo de garantia del mismo, Formato 23.

b) Manifestación de Condiciones de Precio, en la que el licitante manifieste bajo protesta de

decir verdad que presenta condiciones de precios flios, en moneda nacional, sin estar sujetos a
escalación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las

obligacrones contraidas en el contrato y en su caso de los convenios modificatorios que se
celebren, Formato 24,

c) Manifestación de Aceptación de Condiciones de Pago, indicando bajo protesta de decir
verdad que acepta los tiempos y plazos de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad
de l\,4éxico, lo establecido en el articulo 54 de la Ley de Austeridad, Transparencia en
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de lVéxico y lo que

corresponda a lo establecido en el Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio
Presupuestario de la Administración Pública de la Ciudad de México (vigente). Formato 25.

d) Manifestación de Condiciones de Venta, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

ofrecerá las condiciones de venta solicitadas en estas bases, el plazo para la realización del

servicio, el lugar y el periodo de garantia de este. Formato 26.

e) Presentac¡ón de la garantía de formalidad de la propuesta. en cualquiera de las formas
señaladas en estas bases, deberá incluirse en el sobre único en original y copia. No se
aceptarán garantÍas que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones.

LA GARANT|A OE FORMALIDAO DE LA PROPUESTA, EN CUALQUIERA DE LAS FORMAS
SEÑALADAS EN ESTAS BASES, DEBERÁ INCLUIRSE EN EL soBRE ÚNCO EN ORIGINAL Y
COPIA. No se aceptarán garantÍas que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones.

En el caso de que el licitante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO UNo de las
presentes Bases.

8.3. Actas derivadas de los eventos. así como su not¡ficación.

Las actas correspondientes al Acto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al
Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas, copia simple si asl lo

desean los licitantes y servidores públicos presentes los días en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizaise
y enviarse a las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de
recibido
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Los interesados afectados por cualquier acto o resolución emitida por la "Convocante", que contravengan las
disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás normatividad aplicable en
la mater¡a podrán interponer el Recurso de lnconformidad, en términos de lo dispuesto por la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, con copia a la Dirección de Administración y Finanzas de la "Planta".

El Recurso de lnconformidad se presentará ante la Secretaria de la ContralorÍa General de la Ciudad de l\4éxico,

dentro del término de 5 dias hábiles, contados a partir del dia siguiente a la notificación dei Acto o Resolución que se
recurra o de que el recurrente tenga conocimiento del mismo.

En contra de los actos y resoluciones de la "Convocante", ordenados o dictados con motivo de ia aplicación de la
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento con sus respectivas reformas y de las normas juridicas

que de ella emanen, las personas afectadas podrán interponer recurso de inconformidad en términos de lo dispuesto
por el Articulo 88 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Asimismo, se podrá llevar a cabo la-Consulta Electrónica de Recursos de lnconform¡dad" en la página de lnternet de
Ia Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad de lVéxico en: wwv n n t¡x MX

9.2. Nul¡dades.

Aquellos actos que se realicen entre la "Convocante" y los licitantes, en contravención a lo dispuesto por La Ley, su

Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, serán nulos previa determinación de la autoridad competente.

9.3. ¡nterpretación de controversias e lntervención de ¡a Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad
de México.

La Secretaría de la Conkaloria General, la Secretaria de Desarollo Económico y la Secretar¡a de Administración y

Finanzas todas de la Ciudad de l¡léxico, en el ámbito de sus Éspectivas competencias, están facultadas para la

interpretac¡ón de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal para efectos administrativos, de conformidad con el

articulo 6o de la Ley.

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación en el ámbito administrativo de la Ley de

Adquisiciones para el Distrito Federal serán resueitas por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de

lvéxico. Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación de los contratos, convenios y actos que de

éstos se deriven y que hayan sido celebrados con base en la Ley antes mencionada serán resueltas por los Tribunales

competentes de la Ciudad de México; lo anterior de conformidad con el articulo 13 de la Ley de Adquisrciones para el

Distrito Federal.
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9 Consideraciones adicionales a las bases.

9,l.lnconformidades.
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9.4. No conflicto de intereses.

De acuerdo a los"Lineamientos para la Presentación de Declaración de lntereses y Manifestación de No Conflicto de
lntereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública de la Ciudad de l\4éxico y
homólogos que se señalan" y con fundamento en el Lineamiento Décimo Tercero fracción ll inciso a), se informa que
las personas servidoras públicas involucradas en el presente procedimiento serán: el lng. Reyes Martinez Cordero,
Director General; la Mtra. Sylvia Lorena Gómez l\,artinez, Directora de Administración y Finanzas; el C. Pedro José
Carvajal Solano, Subdirector de Control de Calidad y Distribución; la Ing. Eustolia Garcia Legorreta, Jefa de Unidad
Departamental de Control de Calidad y Gestión Ambiental y la Lic. Aleida Rosa Morales Zeballos, Jefa de Unidad
Departamental de Recursos tt'lateriales, Abastecimientos y Servicios, todos en representación del Órgano
Desconcentrado Planta Productora de Mezclas Asfálticas.

9.5. No negociación de condiciones establecidas en las bases.

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, asi como en las propuestas de los licitantes podrán ser
negociadas.

Para cualquier situación que no esté prevista en las presentes bases, se aplicará lo establecido en la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás Normativ¡dad aplicable en la materia y en su caso, la
opinión de las autoridades competentes.

9.6. De la presentación de los formatos y anexos del proced¡miento.

Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una guÍa en el procedimiento, por lo que
la adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de los licitantes,

10 Firma de Autorización de bases

Ciudad de México, a enero de 2026

Mtra. Syl rena Gómez llartínez
Directora de Administración y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
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Anexos y Formatos que aq¡l¡zan la presentación y recepción de las proouestas

10.1. Anexos

CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

Servicio

Servicio de verificac¡ón de la calidad de la
mezcla asfáltica en Ias diferentes zonas
de pav¡mentación, repav¡mentación y
bacheo de la Ciudad de México

I

El prestador del servicio deberá cumplir con los siguientes requisitos:

. Laboratorio de control de calidad:
Contar con un laboratorio propio, debidamente equ¡pado y acreditado ante una entidad
de certificación reconocida (presentar documento probatorio, sujeto a valoración de
autenticidad), para la realización de pruebas de calidad a los materiales, con la finalidad
de validar la calidad del producto fina, garantizando el cumplimiento de lo establecido en
las Normas de Construcción de la Administración Pública de la Ciudad de México,
(sujeto a visita de comprobación por personal del área requirente desde la presentac¡ón
de la propuesta técnica, al ¡nicio, durante o hasta la conclusión del contrato
co rres po n d iente)

El laboratorio deberá disponer, como mínimo, del siguiente equipo y herramientas:

Extractor centrífugo

Avenida del lmán No. 263, Colon¡a Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel. 5553381490, ext. 2280
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lgo s 3 mÍnimoJuego completo de tamices, l" a # 200, tapa y fondo

PiezaTam¡zadora mecánica, para 8-'l 2 tamices

Pieza
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ANEXO UNO
Descripción. características v es0ecificaciones del serv¡c¡o.

Mínimo:

276

Máximo:

2750

I
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Sistema Bice (Gmm) + bomba vacía Pieza I

Balanza 20 kg (l q) Pieza I

Máquina de carga Marshall/Prensa universal, velocidad 50 mm/min,
carga indirecta

Pieza
I

Horno de secado, I I0 t5 'C,70 L Pieza
,l

Termómetro de vástago análogo (0-250 "C) calibrados conforme al
manual correspondiente

Pieza 8

Pieza

Pirómetro láser o termómetro infrarrojo (0-250'C) Pieza I
Extractor de especÍmenes P ieza 'I

Pieza
,]

Accesorios (charola, cucharones, espátulas, vasos, etc)

Densímetro electrom a g n ético

Medios de comunicac¡ón:
Contar con líneas telefónicas fijas y móvil, disponibles las 24 horas del día durante todo
el periodo de contratación, a fin de atender de manera oportuna cualquier requerim¡ento
por parte de la Planta de Productora de Mezclas Asfálticas.

Cobertura de turnos:

El servicio deberá garantizar la cobertura de los siguientes turnos:

Turno diurno en básculas: De 06:30 a I4:30 horas y de l9:00 a 02:00 horas (ornada de 8
horas, de lunes a viernes) y los dom¡ngos de l9:00 a 02:00 horas

- Turno diurno en obra: De 08:00 a 16:00 horas (ornada de 8 horas, de lunes a

viernes).
- Turno nocturno en obras: De 22:00 a 05:00 horas (ornada de 7 horas, de domingo a

viernes, excepto los sábados).

Avenida del lr¡árr No. 263, Colonia Alusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel. 555338'I490, ext. 2280
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Termómetro de vástago diqital (0-250 "C) calibrados conforme al 
I

manual correspondiente 
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Verificación de calidad:

La verificación del uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica deberá realizarse en al
menos el 80 7o de las obras.

Dichas verificaciones se reportarán semanalmente, priorizando las de mayor relevancia
por el volumen del servicio requerido.

Personal especializado:

Disponer de personal especializado y capacitado para la ejecución de los trabajos
correspondientes.

Elemento

Elemento

2

Parque Vehicular Unidad de
Medida.

Unidad

Cantidad

3

Vehículo tipo sedán activo o motocicletas - Recorridos de
verificación física de ejecución de las obras

Vehículo tipo Pickup Activo - Recolección de muestras de material al

lugar de ejecución de las obras

Total de vehículos

2

'lUnidad

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México.
Ie l. 5553381490, ext. 2280
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Unidad de
fvledida Cantidad

Gerente Elemento I

Supervisor (Licenciatura en
Construcción con experiencia
asfáltico)

carreras afín a la lndustria de la
en muestreo y tendido de material

verificador (Bachillerato Técnico en carreras afín a la lndustria de la
Construcción con la experiencia necesaria y comprobada)

Técnico Laboratorista (Bachillerato Técnico Laboratorista o carrera
trunca)

Elemento | 2

+¡kt

#§ AÑo MUNoIÁLIsTÁ

Personal Mínimo Solicitado

I

Para el desempeño de las actividades en campo el proponente deberá contar por lo menos con
el siguiente equipo requerido:

I
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La verificación de la mezcla asfáltica se llevará a cabo tanto previo a su salida de la Planta
Productora de Mezclas Asfálticas como a su llegada a cada una de las obras asignadas y/o a

las empresas particulares, con el propósito de comprobar su uso, manejo y calidad. Dichas
verificaciones se realizarán de manera proporcional al número de obras en ejecución.

De igual forma, la prestadora del servicio deberá comprobar que los procedim¡entos de tendido y
compactac¡ón del material entregado a los constructores se ejecuten conforme a lo dispuesto
en las Normas de Construcción 4.0].02.001 "Mezclas Asfálticas" y 3.01.01 .017 "Formación de
Carpeta y Operación de Riegos Asfálticos".

W

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
AlcaldÍa Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel' 5553381490' ext' 2280 
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Las actividades principales del personal del prestador del servicio consistirán en verificar que la
temperatura de la mezcla asfáltica, al momento de su salida de la Planta Productora de Mezclas
Asfálticas, cumpla con lo establecido en las Normas de Construcción de la Administración
Pública de la Ciudad de México. Asimismo, deberán constatar la temperatura de llegada en los
diferentes frentes de traba.jo, asegurando que ésta se mantenga dentro de los rangos señalados
para su correcta colocación.
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ANEXO DOS
E¡emplo de Escrito para Pól¡za de Fianza Para Gara ntia de Formalidad de la Propuesta.

ANTE: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

(Anotar el nombre de la afianzadora), en ejercicio de la autonzación que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y

Credito Público, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de lnstituciones de S€guros y de Fianzas, se constituye f¡adora

hasta por la suma de $(anotar el importe con número) (anotar el importe con letra), en moneda nacional a favor y

satisfacción de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de ¡iléxico, para garantizar por (anotar la

Denominación o razón social de la empresa), con domicilio fscal en (anotar la Calle y número), Colonia (anotar la

colonia), Alcaldía (anotar la Alcaldía o Municip¡o), Código Postal (anotar el Código Postal), en (anotar la Ent¡dad

Federativa), el sostenimiento de la propuesta presentada para part¡cipar en (anolar tipo y número de proced¡miento),

convocado por el Gobierno de la Ciudad de México, a kavés de la Planta Productora de l\4ezclas Asfálticas, teniendo por objeto

(anotar la adqu¡s¡ción o servic¡o), cuyas caracteristicas y cantidades se especiflcan en las bases de este procedimienio.

Nombre, cargo y firma del funcionario responsable de la afianzadora quien la suscriba

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldia Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de Mexico,
Tel. 555338,]490, ext. 2280
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Esta garantia estará vigente desde la fecha de su expedición y hasta que el Gobierno de la Ciudad de México por conducto del

Órgano Desconcentrado Planta Productora de [¡ezclas Asfálticas dé su autorización expresa y por escrito su cancelación, de

conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás disposiciones que resllten

aplicables. La (anotar nombre de la af¡anzadora) acepta expresamente continuar garantizando el crédito a que esta póliza se

refiere, aun en el caso de que se otorguen prórrogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de las obligaciones que se

afianzan, y cualquier reclamación con cargo a esta fianza, para que sea procedente, deberá ser presentada por escrito en

nueskas ofcinas principales o sucursalesj (anotar nombre de la afianzadora) acepta el procedimiento de cobro de acuerdo a

lo establecido en los articulos 279,280,282, 178 y 293 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas y al efecto la

aflanzadora (anotar nombre), pagará en términos de la Ley antes citada. 
---Fin 

de texto"'.
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ANEXO TRES
Eiemolo de Escrit¡ para Póliza de Fianza de Garantia de Cumplimiento del Contrato de Adquisi6ión de

ANTEi LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD OE MÉXICO.

(Anotar el nombre de la afianzadora) en ejercicio de la a!torización que le fue otorgada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,

de conformidad con lo dispueslo en a Ley de lnslltuciones de Seguros y de F anzas, se constituye fadora hasta por la suma de $(anotar el
importe con número) (anotar el ¡mporte con letra), en moneda nacioñal para garantizar por (Anotar la Denom¡nación o razón social de
la empresa), con R.F C. (Anotar el Regisko Federal de Contribuyentes), con domicillo (Anotar la Calle y número), Colonia {Anotar la

colonia), Alcaldia (Anotar la Alcaldía o lvtunicip¡o), Códgo Postal(Anotar el Cód¡go Postal) en (Anotar la Entidad Federativa), elfiely
exacto cumplimlento de las es pec ficaciones, calidad de os bienes o servicios y el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

contraidas en térm nos del contrato número (Anotar el número del conkato adjud¡cado) de fecha (Anotar la fecha de formalización del
contrato), con un importe de $(Anotar el ¡mporte con número) (Anotar el ¡mporte con letra) no incluye 1.V.A., relalivo a a adquisición de
"(Anotar el objeto del contrato)' celebrado enlre nuestro fiado (Mencionar el nombre del proveedor o prestador), en adelante "EL
PRoVE EDoR' y e Go b erno de la Ciudad de [¡éx ico, Íepresenlado por el Dlrector General d e la Planta Prod uctora de lMezclas Asfálticas,

en lo sucesivo "LA PLANTA" asi como las [¡odilcaciones que se realicen al contrato, con excepción de las que impliquen incremento en el

monlo, que fue formuLado a nuestro fiado con base en el procedimiento de (Anotar el número de proced¡miento) partida núrnelo

(Anotar el número de la (s) panida(s) adjudicada{s), destnados al (Anotar el lugar y dom¡cilio de entrega de los bieneso
servicios), bienes que seráñ utilizados por la {Anotar el nombre del área requirente)

Esta fianza se otorga atendrendo a todas las estipulaclones conlenidas en el contralo y permanecerá en vigor desde su expedición

y hasta la conclusión del mismo a pañir de la recepción de los bienes o seivic os a entera satisfacclón de "LA PLANTA", asi la afianzadora

expresamente declara:
A) la fianza se olorga en términos de este contraio. B) Que en caso de qle sea prorogado el plazo esiipulado para la

terminación del objeto a que se refiere la lianza o exisla espera, su vigencia quedará autor¡áticamente prorrogada en concordancia con

dlcha prórroga o espera. C) "EL PRoVEEDOR" responderá de los defeclos, vicios ocultos y deficiencia en la calidad de los bienes o

seruicios, asÍ como cualquier otrá responsabildad eñ que incura en los lérminos del contrato que se celebre, en caso contrario se

aplicará la fianza respetiva, D) Que la fianza garantiza elcumplirniento de lodas las obligaciones conlractuales E) Que para ser cancelada la

fianza será requisito indispensable la conformidad por escrito de "LA PLANTA" F) La institución afianzadora se somete expresamente al

procedimiento de ejecución establecldo en los articulos 178 y 282 de la Ley de lnstituclones de Seguros y de Fianzas vigenle Lafianzase
cancelará cuando'EL PRoVEEDoR'hayá cumplido con todas las obligaciones que se deriven del contrato de conforñridad con lo

estabecido en el articulo 120 del Reglamento de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Preslaciones y Ejerccio de

Recursos de la Cludad de l\,4éxico, permaneciendo vigente durante la subslanciación de lodos los recursos legales o juicios que se
jnterpongan hasta que se dicle resolución definlliva de autoridad competente. En el supuesto de que el monto o plazo originalmente pactado

en el conlrato se modifique, "EL PRoVEEDoR" se obliga a mantener la fianza en ei porcentaje de ampliación en el monto incrementado. En

el caso que sea prorogado el plazo estlpulado para la terminación del objeto a que se refiere la fianza o exista espera, su vlgenc a quedará

aulomáticamente prorogada en concordancia con dicha prórroga o espera.

En caso de incumplim ento al contrato por parte de (Anotar la razón social de la empresa), esla fianza permanecerá vigente como mrn mo

12 meses posleriores a la e¡trega de los bienes 0 servicios y no podrá ser cancelada sino hasta que hayan quedado cubiertos los vicios

ocultos

En el caso de que la presenle garantÍa se haga exigible (Anotar el nombre de la afianzadora), se someie expresamente al procedim enlo

de ejecución establecido en los articulos 178,279,280,282,283 y 293 de la Ley de nstituciones de Seguros y de Fianzas en vgor y
otorga su consentimiento en lo refererte al a iculo 179 de la cilada Ley. 

-*Fin de texto"*
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Bienes, Arrendamiento o Prestac¡ón de Seruicios

Nombre, cargo y firma de quien autor¡za la fianza, por parte de la af,anzadora,
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ANEXO CUATRO
Presentación de Cuest¡onamientos por Escrito

Elaborar en papel membretado de la empresa licitante

Los cuestionamientos que los licitantes presenten en hoja membretada por escrito, incluirán, como mínimo, lo siguiente

Fecha:
Nombre, denom¡nac¡ón o razón soc¡al del l¡citante

Datos generales del Procedimiento

Elformato de preguntas, deberá llenarse de acuerdo alejemplo descrito a continuación, respetando las siguientes

caracteristicas:

Fuente:
Estilo de fuente:
lnlerlineado:
Mayúsculas y m¡núsculas

Arial Narrow
Regular (no negrita)
Sencillo

Tamaño: 11 puntos
Alineación: justiflcada

(EJEMPLO)

Preguntas de Carácter Legal y Adminishativo.

2

Preguntas de Carácter Económ¡co

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador Unico

Notas: Para partic¡par en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cueslionamientos, es requis¡to que el

Licitante haya adquirido las bases.

De ser el caso, se solicita que el licitante envíe sus cuestionamientos o aclaraciones por escrito remitiéndolos por correo

electrónico a las siguientes direcciones de correo electrónico amorales lantadeasfalto.cdmx ob.mx

vo neda(dplantadeasfalto.cdmx.qob mx ulio lantadeasfalto.cdmx ob.mx con la fnalidad simpl icar lav
integración al acta circúnstanciada del evento

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco.
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel. 5553381 490, ex1. 2280
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RFC:

1

Preguntas de Carácter Técnico.

3
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Nombre o Razón Social del L¡citante:

Numero de poder notarial.:

RFC:

Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal.:

Fecha.:

EJEMPLO

PARTIDA DESCRIPCIÓN
UNIOAD

DE

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO

UNITARIO MÁS
BAJO

1 RONDA 2 RONDA 3 RONDA

1

2

3

'Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el poder que ostento no ha sido modificado o revocado a la fecha y
asimismo cuento con las facuftades sufclentes para que en nombre de mi representada presenfe esta nueva
propuesta cono precio nás bajo, el cual no modifica las condiciones, características y demás térninos indicados en

/as p¡opLlesfas féc, ica y económica.'

Nota: Este lormato se entregará el dia de la celebración del Acto de Presentación de Dictamen y Emisión de Fallo a

aquellos licitantes que cumplieron cualitativamente con los requisitos legales y administrativos, propuesta técnica y
propuesta económica)

Atentamente.

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

2ü20
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ANEXO CINCO
Formato Para Propuesta de Precios más baios.

Aven¡da del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
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Expo8¡ción de fines, procedim¡ento e instrücc¡ones.

Exposición de fines.

La Dirección de Adminisfeión y F¡nanzas en la Planta Pmduclora de l\¡ezclas Asfálticas, con la finalidad de que el Gobierno la C¡udad

de l\,,!éxico, cuente con mejores cofld¡c¡ones en precios, invitará a los proveedores participantes que presentaron propuesta y que

hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y adm¡nistrativos, técnicos y económ¡cos, a presentar precios más bajos,

en mínimo dos rondas. de acuerdo a las instrucciones oue abaio se indican de conformidad con los Lineamientos Generales Dara

la Presentación de Precios más Batos oara los Bienes y Servicios 0bielo del Procedimiento Licitatorio

La "Convocante", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, procederá a informar a los licitantes el
resultado del "Análisis Cual¡tativo de las Propuestas", señalando a aquellos licitantes que cumplieron con la totalidad de

los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos ofertados, por partida o de acuerdo a lo estipulado
en las bases.

2, La "Convocanle", invitará a los licitantes que cumplieron con la totalidad de los requis¡tos solicitados en las bases, a ofertar
precios más bajos, en minimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Los licitantes que maniflesten su interés en
participar en esta etapa deberán presentar original o copia cert¡ficada por Fedatario Público de Ia documentación del
representante que acredite su capacidad legal para actuar en nombre de su representada, asi como de identiflcación oficial

vigente (credencial de elector, cédula profesional, pasaporte, calilla del servicio militar liberada), Los documentos originales
yi o certificados, se devolverán altérmino del evento, ya que sólo se requ¡eren para su cotejo.

3. La "Convocante", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de los licitantes que manifestaron

su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá a¡ inicio de la m¡sma, de acuerdo a lo
siguiente:

Pr¡mera ronda de prec¡os más bajos: La "Convocante" informará el precio más bajo oferlado, respecto del cual

los licitantes deberán mejorar la oferta en el formato "Propuesta de precios má3 bajos" y la entregarán a la

"Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo.

Segunda, y subsecuentes rondas de precios más bajos: La "Convocante" informará el nuevo precio más

bajo ofertado en la primeÍa ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento de precio en el mismo

formato de "Propuesta de precios más bajos" y la enkegarán a la "Convocante" para ser analizado y determinar
cuál es el precio más bajo.

Una vez agotada esta etapa, la "Convocante" real¡zará el análisis de los precios más bajos y procederá a la adjudicación o en su

caso, la declaración des¡erta de este procedimiento o de alguna de sus part¡das por precio no aceptable o de esta ült¡ma por no

haber cotización alguna.

lnstrucc¡ones.
1. La "Convocante" proporcionará elformato de "Propuesta de prec¡os más bajos", a los licitantes que hayan aceptado la

invitación de presentar alguna postura más baja, debiendo este requisitarse con los datos de: Razón o denominación social

de la empresa y nombre del representante o apoderado legal o bien administrador único, previa acreditación de su

capacidad legal para actuar en nombre de su empresa.

2. Las nuevas propuestas de precios más bajos se asentarán de foma manuscrita en las columnas según la ronda que

corresponda, en elformato de'Propuesta de precios más bajos'.

Wl q&a

3. Al término de la etapa, el representante legal de la empresa f¡rmará elformato de.Propuesta de precios más

entregará a quien pres¡de el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento.

ylo

,l'
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@q$b Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00912026: 'Servicio de verificación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de l\¡éxico^cruDAD oE MÉxrco

10.2. Formatos.

Documentación Legal y Administrativa Formato 1

Declaración de Datos Personales

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez
Directora de Admin¡3tración y Flnanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO9/2026

"Servicio de ver¡ficación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pavimentación,

repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

oeclaro que los Datos Personales proporc¡onados en este procedimiento, serán de carácter Público ( )o Confidencial ( )

NOTA: lndicar en el paréntesis con una 'X" si los datos proporcionados son públicos o confldenciales.

Atentamente

Nombre y firma del R@ Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldia Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de lüexico,
Tel. 5553381 490, ext. 2280
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i@ Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: "Servicio de ver¡flcación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"CIUDAD DE MEXICO

Fecha:

Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqu¡ asentados, son

ciertos y han sido debidamente verificados, asimismo, cuento con facultades suficientes para suscribir la

propuesta en el presente Procedimiento, a nombre y representación de Ia empresa_(persona física o moral).

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldia Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Te{. 5553381490, ext. 2280

Pásina s4 de 808
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Documenlación Legaly Administrativa Formato 2

Formato de Existencia Leqal v Personalidad Juridica

1Mka. Sylvia Lorena Gómez Martínez

Directora de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/O()9/2025

"Servicio de verificación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pavimentación,

repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Persona Física
Nombre y/o Denominación:
Registro Federal de Conhibuyentes:
Domicilio:

Calle y número:
Colonia
Código Postal
Teléfonos:
Correo Electrónico;
Alcaldía o Municipio:
Entidad Federatival
Fax:

Persona Moral
Razón o Denominación socialde la Empresa:

Registro Federal de Contnbuyentes:
Domicilior

Calle y número:
Colonia

Código Postal

Teléfonos:
Coreo Electrón¡co:

Alcaldía o lvlun¡cipio:

Entidad Federativa:
Fax:

No. de Escritura Pública en la que consta elActa Constitutiva:
Fecha:

Nombre, número y Iugar del Notano Públ¡co ante el cual se dio le de la misma:



@*e Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: "Servicio de verificación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de
pav¡mentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de l\¡éxico"CIUDAD DE MEXICO

Documentación Legal y Admin¡strativa Formato 2

Cont¡nuación

Formato de Existencia Leqal v Personalidad Juridica

No. De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio:
Relación de Accionistas
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s)
Reformas al acta constitutiva en su caso
Datos del documento mediante elcualacredita su personalidad y facultades:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:

Tipo de empresa (micro, pequeña o mediana):

Número de empleados contratados:
Descripción delobjeto social (el que se relacione con la prestación de servicios o adquisición de bienes objeto del
procedimiento) y/o principales actividades:

Protesto lo necesario
Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador único

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
AlcaldÍa Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel' 5553381490' ext 2280 
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W& Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: "Servicio de verificación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de

pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de lr¡éxico"CIUDAD DE MÉXICO

Documentac¡ón Legal y Administrativa Formato 3

Man¡festac¡ón de Declaración de lnteqridad

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez

Directora de Administrac¡ón y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Lic¡tac¡ón Pública Nacional
LPN/PPMA/OO9/2026

"Servicio de verificación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en dlferEntes obras de pavimentación,
repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Elemplo:

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relac ón

al presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, maniflesto bajo protesta de decir verdad, que la empresa que

represento por si misma, o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas para propic¡ar que los

servidores públicos de la Planta Produciora de l\¡ezclas Asfálticas, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el

resultadó del procedimiento, u otros aspectos que me otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás

licitantesi además, maniflesto bajo protesta de decir verdad que me comprometo a no incunir en prácticas no éticas o ilegales

durante el presente Procedim¡ento, asi como en el proceso de formalización y vigencia del contrato y en su caso los convenios

modificatorios que se celebren si mi empresa resulta adjudicada incluyendo los actos que de estos deriven, el cual parte

agregado a la presente propuesta en donde garantizo la transparenc¡a, legalidad y honest¡dad en el presente procedimiento de

conkataciónt lo anterior de conformidad con el numeral 5.4.2 de la Circular Uno 2024'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Un¡co

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldia Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel. 5553381490, ext. 2280
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W& L¡citación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: "Servicio de verifcación
de uso, manejo y calidad de la mezcla asfált¡ca en d¡ferentes obras de
pavimentación, repav¡menlación y bacheo de la Ciudad de México'

Documentación Legal y Administrat¡va

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Neqociables

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez
Directora de Admin¡strac¡ón y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA,IOO9/2026

"Servicio de ver¡ficación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en dlferentes obras de pavimentación,

repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha:

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente procedimiento de Licitación Públ¡ca Nacional, maniflesto baio protesta de decir verdad, que mi representada

acepta el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el contrato de prestación del servic¡o que se derive de este

procedimiento y en su caso de los convenios modifrcatorios que se celebren".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
AlcaldÍa Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel. 555338,l490, ext. 2280
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Formato 4

Ejemplo:



-,¿@ q$b L¡c¡tación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: 'Servicio de verificación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de [¡óxico"CIUDAD DE MEXICO

Documentac¡ón Legal y Adm¡nistrativa Formato 5

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Procedimie nto de Licitac¡ón Pública Nacional

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Marlínez
Directora de Admin¡stración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Lic¡tación Públ¡ca Nacional
LPN/PPMA/OO9/2026

"Servicio de verificación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pavimentación,
repavimentac¡ón y bacheo de la Ciudad de México"

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente procedimiento de Lic¡lación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que hemos leido el

contenido de estas Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las mismas y aceptamos participar conforme a ésta

respetando y cumpl¡endo integra y cabalmente las condiciones establec¡das, as¡mismo, para los efectos que surjan en caso de

adjudicación".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldia Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel. 5553381490. ext. 2280

Pás¡na 58 de 80B
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@ L¡c¡tac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: 'Servicio de verificación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de
pav¡mentación, repavimentac¡ón y bacheo de la Ciudad de [¡éxico"CTUDAD DE MÉXICO

Documentación Legal y Admin¡strativa Formato 6

Manifestación de Viqencia de la Propuesta

Mtra. Sylv¡a Lorena Gómez Martínez
Directora de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas,
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO9/2026

"Servicio de verificación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pavimentac¡ón,

repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo:

'El que suscribe, con el carácter de represenlante legal de la empresa denominada

con relación al presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, manif¡esto bajo protesta de decir verdad, que la

Propuesta Técnica y Emnómicá permanecerán vigentes dentro del presente Procedim¡ento, hasta su conclusión y que en

caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la conclusión de las obligaciones contraidas en el conkato

correspond¡ente y en su caso de los convenios modif¡catorios que se celebren".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal¡poderado Legfu Adm¡nistrador Único

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de N4éxico,

Tel. 555338,l490, ext. 2280
Pás¡na 5s d" 808
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@.q*s Lic¡tación Pública Nac¡onal núm. LPN/PPMA/009i 2026: "Servicio de verificación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de l\¡éxico"cruDAD DE MÉxtco

Documentación Legal y Adminiskativa

Manifestac¡ón de No lmpedimento de Participación en el Procedimiento

Formato 7

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez

Directora de Admin¡stración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/O()S/2026

"Servicio de verificación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pavimentación,

repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Elernplo

,,Elq!eSuscribe,conelcarácterderepresentantele9aldelaempresadenominada-,con

relación al presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad que conocemos el

contenido y alcance legal de los articulos 39 y 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y artículos 49

facción XV y 50 de la Ley de Responsabil¡dades Adm¡nistrat¡vas de la Ciudad de l\¡éxico y que la empresa que represénto,

sus accionistas y funcionarios y el que suscribe la manifestación, no se encuentra en los supuestos de impedimento legales

correspondientes, ni ¡nhabilitado o sancionado por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de l\¡éxico, por la

Secretaria Anticonupción y Buen Gobierno de la Administración Pública Federal o autoidades competentes de los Gobiernos

de las entidades federativas o municipios. Asimismo, manif¡esto bajo protesta de decir verdad que para prevenir y evitar la

configuración y conflictos de intereses, los socios, directivos, accionistas, adminiskadores, comisarios y demás personal de los

procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el

último añ0, relación personal, profesional, laboral, familiar o dé negocios con las personas servidoras públ¡cas responsables

del presente Procedimiento. Lo anterior de conformidad con la fracción ll inciso b), del artículo Décimo Tercero de los

Lineamientos para la Presentación de Declaración de lntereses y lVanifestación de no Confictos de lntereses a cargo de las

personas seNidoras públ¡cas de la Administración Pública de la Ciudad de Méx¡co y Homólogos".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de Mexico,
Tel. 5553381490, ext. 2280
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@.ds Licitación Pública Nac¡onal núm. LPN/PPMA/009/2026: "Servicio de veriflcacrón

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfált¡ca en diferentes obras de

pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"CIUDAD DE MÉXICO

Documentación Legal y Administrativa Formato 8

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal v Razón Social

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez
Directora de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/()O9/2026

"Servicio de verificación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfált¡ca en diferentes obras de pavimentación,

repavimentac¡ón y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada c0n

relación al presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, maniflesto bajo protesta de deck verdad, que en caso de

resultar adjudicada mi representada, mantendré ante la "Planta" actualizado el domic¡lio fiscaly razón social".

Atentamente

Nombre y f¡rma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador Unico

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel' 5553381490' ext 2280 
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L¡citación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: "Servicio de verificacion
de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de ¡,4exico"ctuDAD DE MÉxrco

Documentación Legal y Administrativa Formato 9

Man¡festación de Domici lio ara 0ír v Recibir Not¡ficac¡onesD

Mtra. Sylv¡a Lorena Gómez Martínez

Directora de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitac¡ón Pública Nacional
LPN/PPMA/()O9/2026

"Serv¡cio de verif¡cac¡ón de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en d¡ferentes obras de pavimentación,
repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Eiemp o

"El que suscnbe con el carácter de representante legal de la empresa denom¡nada con relación

al presente procedimiento de Lic¡tación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de deci¡ verdad, que designo a _
c0mo

representanteCondomic¡lioen-,delaCiudaddel\¡éxico,paaoÍyrecibirtodaclaSede
notificaciones relacionadas con el presente Procedimiento y en caso de adjudicación el mismo domicilio para recibir toda clase

de notilcaciones relacionadas con el contrato que al efecto se celebre".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

NOTA: Este manifiesto
la Ciudad de México.

apl¡cará, en caso de que el dom¡cil¡o f¡scal o comercial del L¡citante no se encuentre dentro

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel. 5553381490, ext. 2280
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W{.*} Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: .Servicio 
de verifcación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de lVéxico"CIUDAD DE MEXICO

Documentación Legal y Administrativa

Escrito de Promoción de las Obl t0aciones Fiscales en la C¡udad de Méx¡co

Formato 10

Los Licitantes, deberán transcrlbir en hoja membretada el sigulente escrito e indicar los casos que sean aplicables a su
situación:

Fecha:
Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez
Directora de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas,
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO9/2026

"Servicio de verificac¡ón de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pavimentación,

repavimentac¡ón y bacheo de la Ciudad de México"

Ejemplo

De conformidad con el articulo 58, último párrafo de la Ley de Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México vigente, y los puntos 8.2, 8.3 y 8.4 de la Circular Contraloria

General para el Conkol y Evaluación de la Gestión Pública; el Desanollo, l\.4odernización, lnnovación y SimpliÍcación

Adminiskativa, y la Alención Ciudadana en Ia Administración Pública de la Ciudad de l\¡éxico; maniflesto bajo protesta de decir
verdad, que nuestra empresa ha cumplido en debida forma con las obligaciones fiscales previstas por el Código Fiscal de la

Ciudad de México vigente, conespondientes a los últimos cinco ejercicios fiscales realizando para el efecto el listado de por lo

menos las siguientes contribuciones:

Avenida del lmán No. 263, Colon¡a Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300. Ciudad de México,
'tel. 555338,]490, ext. 2280
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S¡ no aplica
indicár

brevemente
la causa

Contribución Apli6a No aplica

lmpuesto predial. (1)

lmpuesto sobre adquisición de inmuebles. (1)

lmpuesto sobre nóminas. (1)

lmpueslo sobre tenencia o uso de vehiculos. (1)

lmpuesto por la preslación de serv¡cios de hospedaje. (2)

Derechos por elsum nistro de agua. (1)

Número de cuenta predial

Número de cuenta por servicio de agua
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Wde L¡citación Pública Nacional núm. LPN/PPi¡l4/009/2026: "Servicio de verificación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en d¡ferentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de [,4éxico"CIUDAD DE MEXICO

Supuesto Aplica No aplica
La causación de las contribuciones u obligaciones es menor a 5 años, deb¡do a que la fecha a
partir de la cual se generaron es

Eldomicilio fscal se encuentra luera de la Ciudad de lVexico

Eldomicilio fiscal se enconkó en la Ciudad de ¡,4éxico dentro de los últimos 5 años

Se cuenta con autorización para pago a plazo y no se ha incurrido en alguno de los supuestos
que contempla el artículo 45 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, por los que

cese dicha autorización.

En este caso se precisa que los ejercicios y las contr¡buciones dictaminadas son las

siguientes

Asimismo, manifiesto que el dictamen se encuentra en proceso de ¡ntegración por persona

autorizada por el Código Fiscal de la Ciudad de México.

NOTAS:

Atentamente.

(1) En estas obligaciones en caso de que no le apliquen, deberá establecer brevemente las razones o
circunstancias que asi lo acrediten, adjuntando copia fotostática simple de los documentos comprobatorios
(contrato de arrendamiento de inmuebles o arrendam¡ento financiero, contrato de comodato, etc.), si el domicilio

fiscal del licitante se encuentra fuera de la C¡udad de ¡,4éxico deberá presentar este escrito y anexar el respectivo

comprobante de domicilio.

(2) Esta obligación solo aplica para los que so¡ propietarios de establecimientos que presten servicios de h )e

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel. 555338'1490, ext. 2280

Pág¡na 64 de trB
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Razón Social

Nombre del Representante Leqali

Domicilio para oír y recibir notif¡caciones dentro de la
Ciudad de México:

Nombre de la persona autorizada para recibir

notificaciones:

Reqistro Federal de Contribuyentes:

Frrma del Representante Legal

2ü¿6
Margarita

Maza
l¡l

Allo LluNo ¡L rliT¡\

Se encuentra obl¡gada a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones o que haya optado
por la dictaminac¡ón, conforme a los supuestos que marca el Código Fiscal de la C¡udad de
l\¡éxico.

Formato'10 (Continuación)

Asimismo, manifiesto que la empresa que represento se encuentra en el supuesto de:

Número telefónico:



i@ t.&¡ Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: "Servicio de verifcación
de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de l\¡éxico"

Propuesta Técnica Formato 1 1

ProBuesta Técnica
Descripción del §erv¡cio

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez
Directora de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas,
Presente

Licitación Pública Nac¡onal

LPN/PPMA/O(}9/2026

"Servicio de verificación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pavimentación,

repav¡mentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha:

Ejemplo

GIN: Grado de lntegración o Contenido Nacional

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Nota: La Propuesta Técn¡ca no deberá contener precios, en caso de describir estos, será motivo de

OESCALIFICACIÓN,

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Te¡. 555338,I490, ext. 2280
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@& Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: "Servicio de verificación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de
pavimentac¡ón, repavimentación y bacheo de la Ciudad de l\¡éxico"CIUDAD DE MEXICO

Propuesta Técn¡ca Formato 12

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez
Directora de Adm¡nistración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitac¡ón Pública Nacional
LPN/PPMA/OO9/2026

"Servicio de verificación de uso, mane¡o y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pav¡mentac¡ón,
repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denom¡nada con relación

al presente procedimiento de Licitación Públ¡ca Nac¡onal, maniflesto bajo protesta decir verdad que en caso de resultar

adjudicado, me comprometo a realizar el servicio en las ¡nstalaciones de la 'Planta" y en Ias diferentes obras de

pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de lvéxico que se me asignen a part¡r del dia natural s¡guiente a la

emisión del fallo y hasta el 31 de dic¡embre de 2026, de acuerdo a los dias y horarios establec¡dos en elANEXo UNO de las

Bases y conforme a las neces¡dades de la'Planta".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Avelida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldia Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel 555338,]490, ext. 2280

Pás¡na 66 de so8
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ANO MUNDIAIISTA

Manifestación del Luoar. Plazo y Horarios para la Realización del Servicio



@.d$ Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: 
.Servicio 

de verillcación

de uso, manejo y cal¡dad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de
pavimentac¡ón, repavimentación y bacheo de la Ciudad de l\.4éxico"CIUDAD OE MÉXICO

Propuesta Técnica

Manifestación Sobre los Alcances del Servicio Solicitado

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez
Directora de Administración y F¡nanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asrálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO9/2026

"Serv¡cio de ver¡ficación de uso, maneio y calidad de la mezcla asfáltica en d¡ferentes obras de pavimentación,

repavimentac¡ón y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha:

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente procedimiento de Licitación Pública Nac¡onal, manifiesto bajo protesta de dec¡r verdad, que conozco los alcances

del servicio sol¡citado, esto con la finalidad de evitar atrasos en los requerimientos que me realice la "Planta"."

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adminiskador Ú nico

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de 1,4éxico,
Tel. 5553381490, ext. 2280
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Formato '13



@ L¡c¡tación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: "Servicio de verifcación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de

pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciúdad de México'CIUDAD DE MEXICO

Propuesta Técnica Formato 14

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez

Directora de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presenle

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/()O9/2026

"Serv¡cio de verificac¡ón de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en d¡ferentes obra3 de pav¡mentación,

repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente proced¡miento de Licitac¡ón Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi

representada que los bienes o servicios que se sumin¡stren serán de primera calidad acorde con lo solicitado por el área

requirente y que además los garantizo conka defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del contrato hasta la conclus¡ón del

mismo o en su caso hasta la conclus¡ón de los convenios mod¡frcatorios que se celebren.'

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador Único

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
AlcaldÍa Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de Mexico.
Tel 5553381490, ext. 2280

Pasina 68 d" 80B
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Man¡festación de Garantía de Calidad vlo V¡c¡os 0cultos



irEH¡ ,r.úl
erP riSS Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: "Servicio de verifcacion

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de l\¡éxico"ctuDAD DE MÉxtco

Propuesta Técnica Formato '15

Manifestación Sobre la Realización del Servicio

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez
Directora de Admin¡stración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡citación Pública Nacional
LPN/PPM¡i/O09/2026

"Servicio de verificación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pavimentación,

repavimentac¡ón y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada relación al

presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de m¡

representada que el servicio se realizará a entera satisfacción de la "Planta", previa supervisión de los trabajos por parte del

personal autorizado de la misma."

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel. 555338'¡490, ext. 2280

Pas¡na 6-q o" *8
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@q&c Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: "Servicio de verificación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de

pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de ¡léxico"C¡UDAD DE MEX¡CO

Propuesta Técnica Formato 15

Manifestación Sobre la Entreqa de la Documentación Soporte oara el Paqo del Servicio

Mtra. Sylv¡a Lorena Gómez Martinez
Directora de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO9/2026

"Servicio de verificación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pavimentación,

repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada relación al

presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi

representada que, en caso de resultar adjud¡cado, presentaré anexo a la factura por concepto del servicio reaiizado la

correspond¡ente documentación soporte, misma que será validada por el Área Requirente"

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adminiskador Unico

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldia Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
fel 5553381490, ext. 2280

PasinaTodesolsl
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Fecha:



@*s L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal núm. LPN/PPMA/009/2026: "Servicio de verificación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de lréxico"crUDAD DE MÉxrco

Propuesta Técnica Formato 17

Manifestac¡ón de C aDacr dad de la Emoresa Licitante

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez
Directora de Administración y F¡nanzas en Ia
Planta Productora de Mezclas Aslált¡cas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO9/2026

"Servicio de verificación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pavimentación,

repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo

"El que suscibe con el carácter de representante legal de la empresa denominada relación al

presente procedim¡ento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad qúe me obligo a realizar el

servic¡o en tiempo y forma, además cuento con la infraestructura necesaria, capacidad legal, adminiskativa, técnica y

económica suficiente para obligarme a realizar el servicio; asimismo, anexo la relación del personal que se encargará de los

trabajos y anexo a este escrito encontrará el respectivo currículum de cada uno de ellos, también anexo la relación de los

equipos y henamientas con los que cuento para el desarrollo de mis actividades"

Relación de personal

I

Equipos y herramientas

1

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adminiskador

Averrida del Imán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldia Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Te1 5553381490' ext' 2280 

pág¡na 7r ¿e gofi!
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rE@ d.a L¡citación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: "Servicio de verifcación
de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"CIUDAD DE MEXICO

Propuesta Técnica Formato l8

Manifestació n de Visi tas del Personal de la Planta

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez
Directora de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/()O9/2026

"Servicio de verificación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pavimentación,
repav¡mentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relac¡ón

al presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, man¡festo bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi

representada que en caso de resultar adjudicado permitiré la realizac¡ón de visitas de comprobac¡ón que estime pertinentes

del personal de la "Planta'a las instalaciones con las que cuento durante la vigenc¡a del contrato o en su caso hasta la

conclusión de los conven¡os modificalorios que se celebren, a efecto de que puedan constatar la calidad, cumplimiento en la

realización del seNicio y demás consideraciones para ellos pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten

irregu¡aridades, acepto que e¡ contrato sea susceptible de recisión.'

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Adminisfador Único

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
'tel. 

55 53381490, exl. 2280
Pasina 72 o" to$
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@dr Lic¡tación Pública Nac¡onal núm, LPN/ppMA/009/2026: ,,servicio 
de verificación

de uso, manejo y calidad de la mezcta asfáltica en diferentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de la C¡udad de l\¡éxico,,

cruDAD DE MÉxtco

Propuesta Técnica Formato 19

Manifestac¡ón de Res§ onsabilidad Laboral v del Personal As¡qnado

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez
Directora de Adminlstración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO9/2026

"Servicio de verificación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pav¡mentación,
repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente procedimiento de L¡citación Públ¡ca Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada,

en caso de ser adjudicada, tendrá la cal¡dad de patrón, respecto al personal que utilice para realizar el serv¡cio, teniendo

conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de trabajo y

segur¡dad social, por lo que la Planta Productora de ¡.4ezclas Asfálticas no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de

ninguna de las obligac¡ones obrero patronales y responsabilidades que mi representada tenga con respecto a sus

trabajadores; además el personal que asigne contará con el equipo de seguridad adecuado para el desanollo de sus

actividades (googles, botas, guantes, etc) y quedaré obligado a responder por cualquier responsabilidad a través de la

garantia de cumplimiento del contrato desde el inicio del mismo hasta su conc¡usión y en su caso hasta la conclusión del (de

los) convenio(s) modifcatorio(s) que al efecto se celebre(n) asi como cualquier otra responsabilidad en que ¡ncurra conforme a

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y el Código Civil para el Diskito Federal".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel. 5553381490, ext. 2280

Pás¡na 73 de sotB
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Bf,N
\-cltrr .3 L¡c¡tac¡ón Püblica Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: "Servicio de verilcación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de

pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de [¡éxico"ctuDAD DE MÉxtco

Propuesta Técnica Formato 20

Manifestación Sobre el Traslado del Personal, E uioos e lnsumos oara la Realización del Servicio

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martinez
Directora de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡citación Pública Nacional
LPN/PPMA/O(}9/2026

"Servicio de verificación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pavimentación,
repav¡mentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fechar

Elemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente procedimiento de L¡citación Pública Nac¡onal, maniflesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi

representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado del personal, equipos e

insumos para la realización delservicio sin costo adicionalpara la "PIanta"".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldia Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de 1r,,1éxico,

Tel 555338'1490' ext' 2280 
páqina 74 oe aofl
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@q*} Licitación Pública Nac¡onal núm. LPN/PPMIi/009/2026: "servicio de verificación
de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en dilerentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"cluDAD oE 

''1ÉXtCO

Propuesta Técnica Formato 2'1

Manifestación de Grado de lnteqrac¡ón o Contenido Nacional

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez
Directora de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitac¡ón Pública Nacional
LPN/PPM¡JO()9/2026

"Servic¡o de verif¡cación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pavimentación,
repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha;

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi

representada que los bienes y serv¡cios ofertados cumplen minimo con el 50% de Grado de lntegración o Contenido

Nacional."

Atentamente

Nombre y firma del r@dministrador único

Avenida del lmán No. 263, Colon¡a Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel. 555338,l490, ext. 2280

Página 75 de 80 1",
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Ejemplo



t@& Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPMA/00912026: "Servicio de verificación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de

pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de lvéxico"CIUDAD DE MÉXICO

Propuesta Técnica Formato 22

Manifestación Sobre lnfracción de Patentes, Marcas y Derechos de Autor

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez

Directora de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO9/2026

"Servicio de verificación de uso, manejo y cal¡dad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pavimentación,

repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha
Eiemp o

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada

asumirá la responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de ser adjud¡cado, las que resulten de cualquier

violación a las d¡sposiciones legales inherentes con Propiedad lndustrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este

proced¡miento o de la contratación de prestación de servicios que realice la "Planta."

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Ú nico

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de 1',,1éxico,

fel. 5553381490, ext. 2280
Páe¡na 76 d" soGl
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/009/2026: .servicio 

de verifcación
de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de Ia Ciudad de l\¡éxico"CIUDAD DE MEXICO

Propuesta Económica Formato 23

Pro uesta Econ mtca
Cotización del Servicio

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez
Directora de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO9/2026

"Servicio de verificación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pav¡mentación,

repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha:
Ejemplo:

'GlN(%) Grado de lntegración Nacional.
..*En 

el caso de las partidas "no ofertadas'se deberá escribir en la columna de "lmporte" la leyenda: "No se Cotiza"

El plazo para realización del servicio será del día_ al dia _y su periodo de garantia desde el inicio hasta el término del

contrato o en su caso hasta el término de la vigencia de los convenios modificatorios que al efecto se celebren.

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
AIcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel. 5553381490, ext. 2280
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Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal núm. LPNi PPMA/009/2026: "Servicio de veriflcación

de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de

pavimentación, repavimentación y bacheo de la Ciudad de [¡éxico"CIUDAD DE MÉXICO

Propuesta Económica

Manifestación de Condiciones de Precio

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martinez
Directora de Administrac¡ón y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡JOO9/2026

"Servicio de verificación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pavimentación,
repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo

'El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada c0n

relación al presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi

representada presenta condiciones de precios fijos, en moneda nac¡onal, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión

del procedimiento de Licitación Públ¡ca Nacional y en caso de ser adjudicada hasta cumplidas las obligaciones contraidas en

elcontrato y en su caso de los convenios modifcatorios que se celebren",

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcald¡a Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de Mexico,
I el. 5553381490, ext. 2280
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ffil ;,ú\^orP r*¡ Lic¡tac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPM¡r/009/2026: "servicio de veriflcación
de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en d¡ferentes obras de
pavimentación, repavimentación y bacheo de Ia Ciudad de l\,4éxico"

cruoAD DE MÉxtco

Propuesta Económica Formato 25

Manifestac¡ón de Aceptación de Condic iones de Paqo

Mtra. Sylvia Lorena Gómez Martínez
Directora de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡citación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO9/2026

"Servicio de verificación de uso, mane,o y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pav¡mentac¡ón,
repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha:

Ejemplo

Atentamente

Nombre y firma del rep@ Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
Alcaldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de México,
Tel. 5553381490, ext. 2280
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"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denom¡nada , con relación

al presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada

acepta los tiempos y plazos de la Secretaria de Adminislrac¡ón y Finanzas de la C¡udad de ¡iléxico, de acuerdo con lo

establecido en el articulo 54 de la Ley de Austerjdad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de

Recursos de la Ciudad de Méx¡co y acorde a lo establecido en el l\.4anual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio

Presupuestario de Ia Administración Pública de la Ciudad de Méx¡co {vigente)"



@dg Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/009i2026: "Servicio de verifcación

de uso, manelo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de

pavime.rtación. repavime-ntación y bacheo de la Ciudad de l\4éxico"CIUDAD DE MEX¡CO

Propuesta Económica Formato 26

Manilestación de Condic¡ones de Venta

Mfa. Sylvia Lorena Gómez Martinez
Directora de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO9/2026

"Servicio de verificación de uso, manejo y calidad de la mezcla asfáltica en diferentes obras de pavimentación,

repavimentación y bacheo de la Ciudad de México"

Fecha

Ejemplo

(Nota: Las Condiclones deberán corresponder las establecidas en el presente proced¡miento de Licitación Pública Nacional)

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, ,Apoderad gal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Colonia Ajusco,
A¡caldía Coyoacán, C.P 04300, Ciudad de i\"4exico
Iel. 5553381490, ex¡. 2280
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'El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada _, con

relac¡ón al presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, man¡flesto bajo protesta de decir verdad, que m¡

representada ofrece las condiciones de venta sol¡citadas en estas Bases: Plazo para la realización del servicio:

, Lugar para la realización del servicio en:_, y Periodo de garantia del servicio del

ial


